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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Señoras y señores integrantes de este Honorable Ayuntamiento de Zacatecas sean ustedes 
bienvenidos, a esta vigésima séptima sesión Ordinaria de Cabildo. Voy a proceder con el pase de 
lista de asistencia, para que en su caso podamos declarar la existencia de quórum legal y así 
sesionar: 
Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, Dra. 
Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, Ing. Gregorio Sandoval Flores, M.A.C. Ma. Guadalupe 
Salazar Contreras, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, L.E.M. 
Sergio Alejandro Garfias Delgado, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, L.C. Orlando 
Mauricio Torres Hernández, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, Mtro. Manuel Castillo 
Romero, Mtra. María de Lourdes Zorrilla Dávila, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, Lic. Margarita 
López Salazar y su servidor, Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Informo a la Honorable Asamblea que son 16 asistencias con derecho a voz y voto, por lo tanto, 
se declara que existe quórum legal para sesionar”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Secretario. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 119 fracción XI y XII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 47, 48 fracción I, 50, 51 y 52, 80 
fracción II y 100 fracción I y II de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, y 34 
del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, se inicia esta Vigésima 
Séptima sesión Ordinaria de Cabildo y se declaran validos los acuerdos que en ella se tomen. 
Secretario del Ayuntamiento, Mtro. Iván de Santiago Beltrán, dé cuenta al Honorable Cabildo 
del orden del día que se propone para la presente sesión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El orden del día que se propone para la presente sesión es el siguiente: 
 

“ORDEN DEL DÍA” 
 
1). Pase de lista de asistencia, y en su caso, declaración de Quórum Legal para Sesionar. 
  
2). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Orden del Día propuesto. 
 
3). Lectura de correspondencia. 
 
4). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del contenido de las Actas de Cabildo: 
 
 

 N° 44 Extraordinaria 17, de fecha 13 de noviembre del año 2019. 
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5). Análisis, discusión y en su caso aprobación del dictamen que presentan en conjunto las 
Comisiones Edilicias de Asuntos Internacional y la de Turismo, Arte y Cultura relativo a la 
autorización de la celebración de Hermanamiento entre el municipio de Jalpa,  Zacatecas y el 
municipio de Zacatecas, Zacatecas formalizándose en sesión Solemne de Cabildo. (Solicitud 
realizada en esta página por el Dr. Manuel Castillo Romero) 
 
6). Análisis, discusión y en  su caso aprobación de la propuesta de Renovación de las 
Comisiones Edilicias presentada por el Presidente Municipal Ulises Mejía Haro”. (Solicitud 
realizada por el Presidente Municipal en la página 3) 
 
7). Asuntos generales”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias  Secretario, consulte a este Honorable Ayuntamiento si es de aprobarse el 
orden del día que se propone o existe alguna modificación al mismo”.    
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les consulta si es de 
aprobarse el orden del día propuesto o existe alguna modificación al mismo. El Regidor Manuel 
Castillo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Sería el Regidor Manuel Castillo, su servidor también, Ulises Mejía Haro, ¿alguien más?, 
adelante Regidor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero: 
“Con su venía señor Presidente, solicito incluir un dictamen para la aprobación de 
Hermanamiento entre los municipios de Jalpa y el municipio de Zacatecas”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Hermanamiento con el municipio de Jalpa. Solicito también a este Honorable Cabildo la 
propuesta de Comisiones Edilicias del Honorable Ayuntamiento, puesto que estamos a punto de 
analizar lo que es el Presupuesto de Egresos del municipio 2020, y es importante que estas 
Comisiones como cada 6  meses estén renovadas, estén trabajadas, aquí traigo yo una 
propuesta, para que  se pueda consultar, entonces solicito en esté orden del día que se pueda  
 



 
ACTA 46  

SESIÓN ORDINARIA 27 
FECHA: 06 DE DICIEMBRE DE 2019 

3 
 

incluir la propuesta de las Comisiones Edilicias, para su renovación como lo mandata los 
propios reglamentos, que cuando menos cada seis meses podamos hacer propuestas de 
modificación a las mismas. ¿Alguien más desea modificar el orden del día?, adelante Regidor 
Manolo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Usted  lo comenta en el Reglamento nos menciona que es cada seis meses el cambio, y todavía 
no se cumple, la última modificación de las Comisiones fue el día 9 de junio, todavía no llega 
fecha, entonces no se está cumpliendo como tal al punto de la letra el Reglamento Interior”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Estamos prácticamente en el mes sexto y esta es la propuesta, puesto que no podemos tardar 
en la integración de estas Comisiones, en la renovación de las mismas, ya que debemos discutir 
durante diez días la propuesta del Presupuesto de Egresos del municipio de Zacatecas, misma 
que tendrá que ser aprobado este mismo año y tenemos que, tener de nueva cuenta estas 
Comisiones, para que analicen el Presupuesto, sea quien lo vaya a verificar y evaluar durante los 
próximos seis  meses y, no las Comisiones salientes, que al final de cuentas se  integran por los 
mismos compañeros y compañeras de este Honorable Cabildo, para que podamos tener con 
claridad qué partidas y qué Comisiones tendrán que analizar ya con su renovación pertinente. 
Adelante señor Secretario, consulte a este Honorable Cabildo, si es de aprobarse el orden del día 
que se propone o se aprueba con las modificaciones al orden del día que también fueron 
propuestas”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Para puntualizar, son dos propuestas, el Hermanamiento de Zacatecas Capital con el 
Municipio de Jalpa y el tema de Modificación o Renovación de Comisiones Edilicias, por lo 
tanto señoras y señores integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto de manera económica con relación a la aprobación del orden 
del día propuesto con sus modificaciones, ¿quiénes estén a favor?, ¿en contra? Informo que hay 
un empate señor Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Haciendo uso de la facultad del voto de calidad durante un empate en este Honorable Cabildo, 
se aprueba la modificación al orden del día, incluyendo los dos puntos antes mencionados”. 
(Punto de Acuerdo número AHAZ/361/2019) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se aprueba el orden del día por mayoría, con el voto de calidad del Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidoras, Regidores, Síndica Municipal. Secretario de este Ayuntamiento 
continúe con el desarrollo de la presente sesión. Ya la escuchamos Regidora, vamos en el orden 
del día”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Si algún integrante del Cabildo tiene algún tema para inscribir en los Asuntos Generales, por 
favor manifiéstenlo, para integrar la lista correspondiente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“En este momento si alguien desea agregar algún tema en Asuntos Generales, la Regidora 
Fátima”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco: 
“Iniciativa de propuesta para festividades de Morismas de Bracho, Zacatecas”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero: 
“Solicitud de la comparecencia del Contralor Municipal, para asuntos de su competencia”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Regidora Susana desea incluir, muy bien”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se cierra el registro de Asuntos Generales”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Continúe señor Secretario con el desahogo de la presente sesión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El siguiente punto  del orden  del día, es el punto número 3) Lectura de correspondencia. La 
cual se encuentra desierta para la sesión del día de hoy”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy bien señor Secretario de este Ayuntamiento, continúe con el punto cuarto de este orden 
del día”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El siguiente punto  del orden  del día, es el punto número 4). Análisis, discusión y en su caso, 
aprobación del contenido del Acta de Cabildo: 
 

 N° 44 Extraordinaria 17, de fecha 13 de noviembre del año 2019”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Toda vez que se les hizo llegar el contenido del acta anteriormente mencionadas, solicito la 
dispensa de la lectura de esta, consultando a los integrantes de este Cuerpo Colegiado si desean 
intervenir respecto al punto en comento, en este punto cuarto que es Análisis, discusión y en su 
caso, aprobación del contenido del Acta de Cabildo: N° 44 Extraordinaria 17, de fecha 13 de 
noviembre del año 2019, el Secretario de este Ayuntamiento tomará registro de sus 
participaciones en la primera ronda hasta por diez minutos. Quien desee participar sírvase a 
manifestarlo levantando su mano”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se abre el registro de participaciones en primera ronda. Se cierra el registro, no hay 
participaciones”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidoras, Regidores, Síndica Municipal. Al no haber ninguna participación, 
solicito al Secretario  de Gobierno, proceda a la toma de votación de manera económica respecto 
al punto del orden del día que nos ocupa”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto de manera económica, respecto al punto número  4) Análisis, discusión y en 
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su caso, aprobación del contenido del Acta de Cabildo: N° 44 Extraordinaria 17, de fecha 13 de 
noviembre del año 2019. Quiénes estén a favor manifiéstenlo levantando su mano, ¿en contra? 
Informo al señor Presidente que hay un empate”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Haciendo uso de la facultad del voto de calidad, aprobamos este contenido del Acta de Cabildo 
número 44, extraordinaria número 17, por mayoría”. (Punto de Acuerdo número 
AHAZ/362/2019) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se informa que la propuesta fue aprobada por mayoría”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Secretario, continúe con el desarrollo de la presente sesión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El siguiente punto del orden del día, es el punto número 5) Hermanamiento de Zacatecas 
capital con el Municipio de Jalpa”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Secretario del Ayuntamiento Maestro Iván de Santiago Beltrán y, solicito la 
participación del Presidente de la Comisión Edilicia de Asuntos Internacionales, el Regidor Dr. 
Manuel Castillo Romero, para que nos dé cuenta de la propuesta que hace aquí en Cabildo, 
adelante señor Regidor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero: 
“Con su venía señor Presidente, hago una petición directamente a los miembros del Cabildo de 
la solicitud de la dispensa del dictamen o en su caso, nada más se leyera la propuesta del punto 
de acuerdo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Solicite si es posible la dispensa del dictamen o bien se lee completo o en su caso solamente el 
punto de acuerdo,  quién dese que solamente se lea el punto de acuerdo levante la mano, para 
poder autorizarlo”. 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se está solicitando la dispensa de la lectura del dictamen completo, sobre el Hermanamiento, 
en este momento ¿quiénes  estén a favor manifiéstenlo levantando su mano?, ¿quiénes estén en 
contra?, ¿abstenciones?, se dispensa la lectura por mayoría de 14 votos, 1 voto en contra y 1 
abstención”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/363/2019) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Continúe compañero”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero: 
“Con su venía señor Presidente, propuesta del Punto de Acuerdo: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias, al Dr. Manuel Castillo Romero quien es el Presidente de la Comisión Edilicia 
de Asuntos Internacionales, y quien ha propuesto en este orden del día este punto de acuerdo. 
Es el momento si algún integrante de este Honorable Cabildo desea participar en la primera 
ronda, hasta por diez minutos, el Secretario de este Ayuntamiento, el Mtro. Iván de Santiago 
Beltrán estaría tomando el registro de sus partipaciones en primera ronda”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se abre el registro de participaciones en primera ronda, el Regidor Gregorio”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿Alguien más en primera ronda? El Regidor Manuel Castillo”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“¿Alguien más?, se cierra el registro de participaciones en primera ronda”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Adelante Ing. Gregorio Sandoval”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores: 
“Con el permiso señor Presidente, compañera Síndica, compañeros Regidores, compañeras 
Regidoras. Recibimos una petición del Ayuntamiento de Jalpa, solicitando el Hermanamiento al 
Municipio de Zacatecas, y creo que el que nos hermanemos con diferentes municipios del 
Estado, para Zacatecas es muy importante, incluso el interés que algunos de los municipios 
presente, para nosotros es muy importante, ya que representa la posibilidad de intercambiar 
asuntos como el turismo, educación, salud y algún intercambio de experiencias que tienen que 
ver también con economía y, creo que es muy importante que Zacatecas acepte la petición de 
este municipio, y desde luego que estoy yo a favor de que se de este Hermanamiento, gracias, es 
cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Gracias Ing. Gregorio Sandoval, efectivamente nos han estado solicitando varios municipios el 
Hermanamiento o la vinculación en diferente temas, cultural, gastronómico, artesanal, 
turístico, económico, inclusive hasta administrativo, es decir, como tenemos está 
retroalimentación de lo que sucede en este Ayuntamiento de Zacatecas, en este Honorable  
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Cabildo y lo que sucede con los homólogos, para poder tener una retroalimentación e 
intercambio de experiencias positivas, es parte de lo que han estado solicitando y ha sido de 
manera recíproca, también Zacatecas ha estado vinculado a estas solicitudes, creo que es 
importante, si bien somos hermanos al final de cuentas todos los municipios del Estado de 
Zacatecas, pero que haya una plataforma, para poder difundir en tiempo y en un orden cada uno 
de estas áreas de oportunidad o ventajas que podamos tener cada uno como municipio o como 
ciudades. Doctor Manuel Castillo, adelante”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero: 
“Con su permiso miembros del Cabildo, en caso de que se apruebe el Hermanamiento, hay 
varias propuestas para implementar diferentes acciones y actividades entre ambos municipios 
que son las siguientes: Como estaba comentando en el turismo y cultura, pues es aprovechar 
todo lo relacionado con la danza, la música, y el arte a través de presentaciones recíprocas. En el 
Desarrollo Comercial, pues es promover conjuntamente las cercanías, fortalecer las cadenas 
productivas, y difusión de productos diversos. Anteriormente ya estamos trabajando en algunas  
acciones, vinieron algunos empresarios de Orihuela España, en el cual ya estuvieron visitando la 
fábrica de Mezcal de Jalpa, donde ya traen algunas acciones concretas, ya para empezar a 
exportar ese tipo de mezcal, directamente para su comercialización directamente para allá para 
España. En el ámbito educativo, los estudiantes de ambos municipios visiten los respectivos 
museos,  como sabemos todos aquí Zacatecas tiene varios museos de muy buena calidad, a nivel 
de talla internacional, en el cual también puedan venir algunos museos y se les den las 
facilidades para que también vengan y visiten y, también puede ser recíproco con algunos 
estudiantes de aquí del municipio. En la implementación de comitivas mixtas y así como la 
salud, que son campañas de prevención y atención médica y, algunos otros más, que pueden 
seguir como la participación en las ferias, expos, festivales y demás activadas conjuntas, eso es 
entre algunas y pueden ser otras más actividades. Es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Así es Dr. Manuel Castillo y no solamente es recibir a los municipios en las plazas, plazuelas de 
esta capital del Estado de Zacatecas, sino que también es utilizar esa plataforma tan importante 
como es el Hermanamiento y difundir lo capitalino, en estos municipios, por ejemplo se hizo un 
Hermanamiento con el municipio de Nochistlán, fue ya parte del coro de una de las bibliotecas 
que tiene este municipio Veremundo Carrillo, estuvo participando en la feria del municipio de 
Nochistlán, los jóvenes están muy motivados, quieren seguir participando inclusive en el de 
Jalpa quieren acudir y, esa forma también de incentivar estos jóvenes, estos niños que 
lamentablemente no tenían está plataforma, hoy ya la tienen en la biblioteca de su colonia y, si 
tenemos está plataforma para que sus clases, su entrenamiento, sus talleres que están 
realizando también puedan ser parte de una plataforma para vincularlos con otros municipios, 
creo que es indispensable y recibirlos, Nochistlán va a traer el Festival del Mariachi, solamente 
están esperando que pase está temporada de frío y eso no nos costaría absolutamente nada, es 
parte de un Hermanamiento, se trajo a 140 niños de comunidades y de algunas colonias del 
municipio, niños que tienen problemas económicos y sus familias, no conocían la capital, 
vinieron, estuvieron y fueron a varios museos, fueron al estadio, fueron a otras actividades con  
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el Programa de  Niño conoce  tu Ciudad, quizás con esas pequeñas acciones que no nos cuestan 
a ambos municipios, hacen grandes diferencias en quien son lo más importante para ambos, 
que vienen siendo los propios ciudadanos. Es parte de estas propuestas y te celebro Regidor, 
que estés proponiendo también esto, ¿alguien que dese participar en la segunda ronda, hasta 
por cinco minutos?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se abre el registro de participaciones en segunda ronda”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Está la Regidora Mayra, la Maestra Mayra, el Maestro Hiram Azael, ¿alguien más? Adelante 
Regidora”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García: 
“Gracias, con su permiso señor Presidente, Síndica Municipal, compañeros Regidores y los 
compañeros que nos acompañan el día de hoy. La verdad, creo que este acto de hacer 
Hermanamientos con los municipios es muy enriquecedor, porque son municipios de la 
provincia, pero que tienen mucha cultura, por ejemplo en Jalpa lo que es, sus danzas, son 
rituales que lo hacen desde hace mucho tiempo y la verdad, son culturas mexicanas que valen la 
pena seguir difundiendo, a mí me parece muy bonito que ese tipo de actividades pudieran 
venirse a dar aquí, para que también los niños de aquí, igual aquí tenemos las Danzas de los 
Matachines, pero no es lo mismo a lo que realizan allá, entonces la verdad, considero que eso es 
muy importante, el tema de que  niños de escasos recursos no conocen la capital, muchas veces 
pues vienen por parte de la escuela, pero por falta de recursos económicos pues se quedan, 
porque siempre piden alguna cooperación para el pasaje, para la entrada a los museos y esto 
que se vino haciendo con el Municipio de Nochistlán me pareció muy buena idea de que 
vinieran estos niños, de que conocieran y, seguir trabajando en conjuntos con los municipios 
hermanos, hay muchos municipios que tienen mucha riqueza cultural, deportiva y económica 
también, entonces qué bueno, que se vengan realizando y ojalá que falten muchos más durante 
esta administración, es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora Mayra Espino. Ahora se le cede el uso de la voz al Regidor Hiram 
Azael, adelante Regidor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Gracias Presidente, Síndica, compañeras, compañeros Regidores, efectivamente tomando en 
consideración la solicitud que el pasado dos de diciembre se hiciera por parte del Presidente 
Municipal de Jalpa, en donde solicita el tema de realizar los trámites conducentes para el 
Hermanamiento con esa capital, me parece que es muy atinado continuar con este tipo de  
actividades y acciones, no únicamente que sean realizado algunas visitas, algunas iniciativas, 
bien lo comenta el Presidente, en donde hace días se hizo un Hermanamiento con el municipio 
de Nochistlán, en donde, como ya lo han comentado, diversas acciones, diversas temas de 
coordinación de diferente índole, son las que al final de cuenta es el propósito de éstos 
hermanamientos ¿no?, el hermanar municipios, hermanar culturas, tradiciones, educación, 
turismo, comercio, entre otras cosas. Hay algunas también propuesta, en el tema del extranjero, 
me parece que no únicamente buscar beneficios, que si efectivamente han ayudado o colaboran  
mucho en el tema de la capital, de Zacatecas en cuanto a servicios públicos y otros proyectos, es  
importante buscar éstos, no nada más que lleguen y hagan invitaciones, sino que la propia 
capital sea promotora de buscar estos hermanamientos en distintos lugares, no sólo en el 
exterior, sino en la república mexicana, en estados de la república mexicana, así como en 
municipios, ya lo comentaba la Regidora Mayra, en torno a esa riqueza cultural que de norte a 
sur, este a oeste, tienen los municipios, me parece que es importante esa coordinación, a parte 
el pueblo de Zacatecas, los zacatecanos, los capitalinos, nos hemos  caracterizado por ser gente 
noble, trabajadora, hospitalaria, me parece que esta ocasión, en donde vienen niños a visitar 
estos espacios culturales como museos, plazuelas, el tema del deporte, tenemos equipos 
profesionales de básquetbol, futbol, me parece que otras ocasiones no había esa oportunidad, 
nada más se escuchaba por noticias escritas, televisión, radio y ahora, tienen la certeza gracias a 
esos vínculos de hermanamiento de poder convivir, disfrutar y poder conocer, muchos al final 
de cuentas esos niños, niñas vienen aquí a la capital a realizar sus estudios, su carrera 
profesionales, me parece que como algunos nos tocó, desafortunadamente llegábamos y nada 
más llegábamos sin conocer y sin ver algunos temas, sin embargo creo que estos son los 
espacios, los momentos y las oportunidades que deben de aprovechar y sobre todo, que se siga 
considerando la capital como un centro en donde podamos de alguna u otra manera contribuir, 
para solidarizarnos con las y los municipios, ciudades, que puedan establecer y armar estos  
convenios o estos hermanamientos, entonces enhorabuena también a la Comisión que preside 
el compañero Dr. Manuel y enhorabuena a estas iniciativas de hermanamientos con las distintas 
ciudades, es cuanto Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Gracias Maestro Hiram Azael Galán Ortega, se le concede el uso de la voz al Secretario de este 
Ayuntamiento con el carácter informativo, adelante”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Para comentar que están unos oficio que son solicitudes el municipio de Juchipila, el municipio 
de Valparaíso, el municipio de Sombrerete, que traen esa intención de generar un 
Hermanamiento con Zacatecas capital, los oficios son dirigidos al Presidente Municipal en 
calidad de carta de intención, únicamente lo comento, para que valore la Comisión Edilicia de  
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Asuntos Internacionales y la de Arte y Cultura, la posibilidad de generar un punto de Acuerdo 
General, se ha estado comentado por varios de ustedes, pues que son temas muy  nobles que 
promueven el intercambio en distintas áreas y bueno a reserva de que aquí se comente lo 
contrario, creo que son temas que generan mucho consenso y que podrían generarse de forma 
general una autorización para que Zacatecas capital pueda hermanarse con los municipios que 
así lo soliciten, hablando de Zacatecas ¿no?, lo comento, para que quede como antecedente y 
que ustedes tomen una determinación al respecto. Es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Secretario del Ayuntamiento, en este caso aprobaríamos o no, el tema del  
Hermanamiento con el municipio de Jalpa y que se trabaje, a la mejor una propuesta abierta 
para poder en su momento recibir cada una de las solicitudes, y que ya las áreas 
correspondientes trabajen a profundidad, sobre los temas para poder hermanarnos, porque 
efectivamente no puede ser un machote que pueda hermanar a todos los municipios, pero sí hay 
una gran similitud en cada uno de ellos, entonces señor Secretario, solicitó que tome la votación 
de este Honorable Cabildo de manera económica, respecto al punto del orden del día que nos 
ocupa, que es el Hermanamiento con el municipio de Jalpa”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas se les solicita manifestar el 
sentido de su voto de manera económica respecto al punto número  5). Análisis, discusión y en 
su caso aprobación del dictamen que presentan en conjunto las Comisiones Edilicias de Asuntos 
Internacionales y la de Turismo, Arte y Cultura, relativo a la autorización de la celebración de 
Hermanamiento entre el municipio de Jalpa, Zacatecas y el municipio  de Zacatecas, Zacatecas, 
formalizándose en sesión Solemne de Cabildo. Quiénes estén a favor, manifiéstenlo levantando 
su mano. En contra. Abstenciones, informo que la propuesta fue aprobada por unanimidad de 
votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/364/2019) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias integrantes de este Cuerpo Colegiado, de este Honorable Cabildo de Zacatecas 
2018 – 2021, señor Secretario continúe con el orden del día que aquí se propone”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El siguiente punto del orden del día es el número 6). Análisis, discusión y en su caso, 
aprobación de la propuesta de Renovación de las Comisiones Edilicias presentada por el 
Presidente Municipal Ulises Mejía Haro”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Secretario, van a entregarles la propuesta de estas Comisiones Edilicias 
del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas a cada uno de ustedes, la intención de estas 
propuestas es agilizar, para que en su momento podamos discutir el próximo Presupuesto de 
Egresos del 2020, para este Municipio de Zacatecas, es la propuesta integrada para que aquí se 
discuta, se valore, se revise, se analice y en su momento, se pueda votar la propuesta que su 
servidor pone en la mesa, prácticamente lo que se está proponiendo aquí es que otras 
compañeras, compañeros puedan estar en diferentes áreas, puedan enriquecer estas 
Comisiones, también darle cumplimiento a este artículo 91 del Reglamento del Ayuntamiento 
de Zacatecas, de estar refrescando estás Comisiones Edilicias cada seis meses, para que ustedes 
puedan en su momento decidir continuar o estar participando en alguna otra Comisión Edilicia, 
esto se propone el día de hoy, puesto que ya estamos a unos cuantos días de poder analizar el 
Presupuesto de Egresos de este Municipio y sería congruente de quien lo analice sea la 
Comisión, quien lo va a verificar en cumplimiento, durante los primeros seis meses del siguiente 
año, es una propuesta, un borrador que se puede discutir, se puede analizar y en su momento 
aquí este Honorable Cabildo tendrá que decidir si continuamos con estas modificaciones o bien, 
se forman algún tipo de ajustes para estás Comisiones Edilicias. Sería cuanto en este punto que 
se agregó a este orden del día y, ahora solicitó al señor Secretario de este Ayuntamiento Iván de 
Santiago Beltrán que pueda dar pauta a cada una de las participaciones de cada uno de Ustedes, 
hasta por diez minutos, para poder discutir, poder analizar y revisar esta propuesta que se les da 
a conocer aquí en este máximo Pleno que es el Ayuntamiento, que es el Honorable Cabildo. La 
primera ronda es hasta por diez minutos, se abre el registro señor Secretario”. 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se abre el registro de participaciones en primera ronda, se encuentra la Síndica Municipal, la 
Regidora Ma. Guadalupe Salazar Contreras, el Regidor Manolo Solís, la Regidora Fátima, 
¿alguien más que desee participa? Se cierra el registro de participaciones en primera ronda”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Teniendo en el registro a cuatro compañeras y compañeros Regidores, y la Síndica Municipal, 
en el orden que así lo manifestarán le damos el uso de la voz a la señora Síndica de este 
municipio, adelante compañera”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Con el permiso de este Honorable Cabildo, yo solicito se haga un receso para analizar y ver 
cómo vienen conformadas, y en qué inteligencia está ahora si que propuesto el cambio de las 
Comisiones, ya que hay algunos compañeros que traen algunos proyectos importantes y pues, 
me daría mucha pena que no lo puedan concluir, es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señora Síndica, desea participar o damos pie a este receso, los demás que se 
registraron. Muy bien si gustan dejamos un receso de diez minutos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Dejaríamos como agotadas las participaciones en primera ronda, entonces, y nos iríamos a 
receso”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Ok 20 minutos, a las diez con cuarenta y cinco estaríamos reanudando”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Nada más para puntualizar, ¿dejaríamos agotadas las participaciones en primera ronda, y nos 
iríamos a receso?, entonces ¿desean agotar sus participaciones en primera ronda y después el 
receso?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
 



 
ACTA 46  

SESIÓN ORDINARIA 27 
FECHA: 06 DE DICIEMBRE DE 2019 

25 
 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Porque comentaban que era lo mismo, que  era el tema del receso. Entonces, agotemos las 
participaciones y votamos el receso, bueno ¿entonces se agotan sus participaciones?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“No, únicamente es para puntualizar, para continuar con el desahogo de la sesión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Bueno entonces se decreta el receso y quedan pendiente las participaciones, es lo único que se 
les está preguntado, porque dijeron que era lo mismo, entonces se decretar el receso y 
regresando tendrán sus partipaciones en primera ronda, ok, entonces aquí nos vemos en veinte 
minutos, serían las diez horas con cuarenta y seis minutos. Se inicia el receso”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
RECESO 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Regresamos del receso que Ustedes mismos solicitaron están presentes la Regidora Margarita,  
la Regidora Nancy, el Regidor Manuel Castillo, la Regidora Mayra, la Regidora Susana, el 
Regidor Manolo Solís, la Regidora Fátima, el Regidor Gregorio, el Regidor Luis Monreal, y el 
Regidor Hiram. Se certifica que hay quórum para reanudar está sesión de Cabildo, le solicito 
que hagamos el registro de participaciones en primera y segunda ronda. Quedó pendiente la 
participación que así lo manifestaron en la primera ronda hasta por diez minutos de la Regidora 
Lupita, de la Regidora Fátima y de la Regidora Susana, ¿usted lo solicitó?, el Regidor Manolo. 
Dando comienzo con los presentes con la Regidora Fátima. Adelante Regidora, hasta por diez 
minutos. Damos también informe y que conste en el acta  que se reincorpora el Regidor Sergio 
Garfias, la Regidora Guadalupe Salazar, la Síndico Municipal, faltando únicamente la Regidora 
Malú, por el momento y Orlando, ok. Damos comienzo con las participaciones, iniciando con la 
Regidora Guadalupe Salazar, hasta por diez minutos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. María Guadalupe Salazar Contreras: 
“Bueno, muy buenos días a todas y todos los presentes, señor Presidente, Secretario de 
Gobierno, representantes de la Dirección Jurídica Municipal, señora Síndica, compañeros 
Regidores y todos los presentes en esa sala. Me permito mencionar que el artículo 91 del 
Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, dice textualmente: „Artículo 
91.- para el efecto de que las y los Regidores tengan oportunidad de conocer las funciones del 
Ayuntamiento, las Comisiones Edilicias serán renovadas cada seis meses, mediante acuerdo de 
Cabildo, sin menoscabo de que las y los  integrantes puedan reelegirse en la misma Comisión  
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con la aprobación del Ayuntamiento y mediante votación de las dos terceras partes del mismo, 
de igual forma a petición de cualquier integrante del Ayuntamiento y por causa justificada, las 
Comisiones podrán ser renovadas en cualquier tiempo de periodo de gestión‟, me permito leer 
este artículo, para que el tema que nos tiene ahorita reunidos en esta mesa nos apeguemos a él, 
en donde dice que dos terceras partes tenemos que estar de acuerdo con la nueva integración de 
Comisión Edilicias, con la finalidad de que todos y cada uno se desenvuelva en la mismas de una 
manera profesional, eficaz y efectiva, entonces, quiero que quede asentado en acta que debemos 
de estar de acuerdo esas personas, las dos terceras partes, que son once personas de dieciséis y 
también quiero decir, que ahorita que se hagan los movimientos, en caso de que se den,  
tengamos en cuenta un sentido de equidad tan promulgado, dado que es un derecho que se ha 
logrado, esfuerzo de muchas generaciones anteriores, para que haya paridad y también quiero 
dejar muy asentado, que cuando se comenzó esta administración el señor Presidente propuso y 
todos estuvimos de acuerdo entre caballeros y damas, que se respetaría una proporcionalidad 
en relación a la votación recibida cuando fue elegido este Honorable Cabildo, es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas Gracias Regidora Guadalupe Salazar, cedemos el uso de la voz a la Regidora Fátima 
Stefanía”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco: 
“Si bueno, con el mismo tema sobre el artículo 91, nos menciona que cualquier integrante del H.  
Ayuntamiento podrá hacer reelegirse con justificación, quisiera poner en la mesa sobre la 
Comisión que presidía que es la Comisión de Niñez y Juventud, he estado trabajando en ella, sin 
embargo no se me ha respetado lo de Presidente, proponiendo a la Regidora Mayra Alejandra 
Espino García quien fue también integrante de la Comisión y, sí quisiera de manera respetuosa 
pedir que se incorpore a  esta Comisión nuevamente como Presidenta o como miembro de ella. 
De igual manera que se haga equidad en todas las demás Comisiones, de acuerdo al porcentaje 
de los participantes y regidores de MORENA, solamente presido una Comisión, hay Regidoras o 
Regidores que presiden hasta tres Comisiones y no son integrantes del partido que ha ganado 
en esta ocasión, es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor Fátima Stefanía, ¿quién más está en el registro Secretario? El Regidor 
Manolo Solís, adelante”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Pues bueno, aquí se ve muy claro los intereses del cambio, la Comisión de Hacienda Pública y 
Patrimonio Municipal se movió y es exactamente la misma que la de Obra Pública, nada más  
cambia obviamente la que preside la Hacienda que es la Síndico Municipal y en la de Obra, se  
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agrega a la Regidora Margarita López Salazar, qué va a pasar aquí, cuando se hagan Comisiones 
Unidas como una vez lo comentó mi compañero Hiram Presidente de la Comisión de Obra 
Pública, pues bueno tengo un voto y vale doble, entonces allí nada más va a ser una cuestión de 
reuniones cerradas, sin abrir los temas a los demás compañeros y que todo se decida ahí entre 
esas cuatro personas, no entiendo porque me sacaron de la Comisión de Hacienda y en la de 
Obra, digo, yo estaba haciendo propuestas en las dos, mi compañero Hiram que igual como él lo 
dice, teníamos los votos, el vio que yo estaba trabajando, que estaba proponiendo, bueno yo ya 
sé realmente el por qué, creo que ahorita me hicieron a un lado en todas las Comisiones que 
participaba, e incluso como desde un principios aun así en las Comisiones en las que no estaba 
me presente, por qué, porque siempre estoy trabajando con mis compañeros y proponiendo en 
cada una de las Comisiones que en el momento debe ser del interés del municipio, también 
quisiera comenta de que, bueno, me dejaron en tres Comisiones, Presidente en la de Servicios 
Públicos, Secretario en la de Salud, y Vocal en la de Desarrollo Rural, digo, no más faltó que me 
sacaran también de esa, no entiendo el análisis que hicieron, porque ustedes dicen para todo lo 
mandan a análisis, lo manda a mesa, quisiera ver aquí mismo el análisis de cada uno, por qué se 
integró a esas Comisiones, por qué justificando el por qué se quedan otros en otras Comisiones, 
y también quisiera  comentar, en la Comisión de Servicios Públicos tuve alrededor de, que serán 
unas trece, quince sesiones y hubo compañeros que nada más fueron tres veces, fue la 
compañera Margarita, sin justificante, yo sí quisiera que se integrará en esa parte a un Regidor 
que sí le interese, mi compañero Luis Monreal también me estuvo acompañando en esa 
Comisión, en las mesas de trabajo, al igual mi compañera Fátima, también mi compañero 
Gregorio en algunas ocasiones también faltó, entones, aquí no veo ahora sí que realmente se 
quiera trabajar desde las Comisiones, si bien la Comisión de Hacienda por transparencia, 
debería de incluir a cada una de las fracciones y pues bueno, aquí no están incluidas, están dos 
compañeros del Partido Acción Nacional y no veo como tal, representado digámoslo así por la 
compañera Lupita Salazar que siempre está presente en la Comisión de Hacienda y que 
representa a los compañeros de MORENA, no la veo incluida aquí en la Comisión de Hacienda, 
entonces si quiere hacer las cosas transparentes, díganos cuál fue el análisis, muéstrenos todos 
el análisis del porqué cada uno de los compañeros se integró  a cuáles, el por qué me sacó a mí 
de la de Hacienda, por qué a mí me saco de la Comisión de Obra, entonces el argumento de 
decir que viene para el Presupuesto de Egresos si es  para los próximo seis meses con el que se 
va a trabajar, bueno a mí se me hace muy vago, la verdad no lo veo con un sustento real y 
profundo como en el principio se manejó, de que se iba a manejar un porcentaje de según la 
votación, entonces, pues bueno, qué podemos esperar ¿no?, entonces sí quisiera que tuvieran 
algo de congruencia desde el principio ¿no?, de todos los comentarios que se han realizado aquí 
en la mesa, seria cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor Manolo Solís por su participación, la primera ronda ha sido agotada 
hasta por diez minutos, le pediría al Abogado de este Ayuntamiento que dé  puntual respuesta a 
lo que comentó la Regidora, para poder subsanar esa inquietud y también decirle al Regidor 
Manolo que usted al inicio del orden del día comentó de que las Comisiones habían sido 
modificadas el día 9 de diciembre, perdón 9 de junio de este año, decirle que ese es el número 
de la sesión Extraordinaria, es sesión Extraordinaria número 9, la fecha es 3 de junio de 2019, 
quizás se confundió y está tomando en cuenta el número de la sesión Extraordinaria y no la  
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fecha, aquí está el Acta donde por cierto usted también votó a favor, está el Acta y el Punto de 
Acuerdo donde se aprobó con 10 votos a favor y 1 abstención, con su voto a favor por cierto esta 
acta de sesión Extraordinaria número 9, con fecha 3 de junio del 2019 y hoy estamos a 6 de 
diciembre de 2019, efectivamente ya hemos cumplido los seis meses que usted está objetando. 
Señor Director Jurídico de este Ayuntamiento de Zacatecas, fundamente jurídicamente y 
legalmente por qué podemos someter a votación está propuesta de las Comisiones Edilicias”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Director Jurídico, Lic. Gerardo Espinoza Solís: 
“Muchas gracias, buenos días a todos y todos, efectivamente el artículo 91 del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento establece que „para efecto de que las y los Regidores tengan 
oportunidad de conocer las funciones del Ayuntamiento, las Comisiones Edilicias serán 
renovadas cada seis meses mediante acuerdo de Cabildo; sin menoscabo de que las y los 
integrantes puedan reelegirse en la misma comisión, con la aprobación del Ayuntamiento y 
mediante votación de las dos terceras partes del mismo, de igual forma a petición de cualquier 
integrante del Ayuntamiento y por causa justificada las Comisiones podrán ser renovada en 
cualquier tiempo del periodo de gestión‟, a efecto también la Ley Orgánica del Municipio del 
Estado de Zacatecas establece en su artículo 54 los casos de mayoría calificada de las votaciones 
del Ayuntamiento y señala artículo 54 „casos de mayoría calificada, para su aprobación requiere 
de mayoría calificada de votos en los asuntos siguientes: „Fracción I.- Para dictar resoluciones 
que afecten el patrimonio inmobiliario municipal‟. Que no es el caso, „Fracción II.- Para celebrar 
Actos o convenios que comprometan al municipio o a sus finanzas por un plazo mayor del 
periodo del Ayuntamiento‟. Que no es el caso. „Fracción III.- Para que el Gobierno Estatal 
asuma una función o servicio municipal sin el convenio correspondiente, debe mediar solicitud 
del Ayuntamiento‟. Que no es el caso, Fracción IV.- Para la aprobación de los acuerdo de 
coordinación o asociación municipal‟ y Fracción „V.- Para crear, modificar o extinguir entidades 
paramunicipales‟, entonces haciendo una interpretación, integral, sistemática y funcional de 
todos estos artículos establecidos tanto en la Ley Orgánica del Municipio como en el 
Reglamento Interior del Ayuntamiento y también, con base en el ejercicio que hizo este mismo 
Cabildo en el precedente que quedó en la sesión Extraordinaria número 9, de fecha 3 de junio 
de 2019 y en la cual, se estableció el procedimiento o la interpretación para poder hacer el 
cambio de los integrantes de las Comisiones y es conforme a lo que se está planteando en este 
momento. El mismo acuerdo quedó plasmado en el Acuerdo denominado AHAZ/212/2019 y 
señala: „Se aprueba mediante votación nominal de 10 votos a favor, y 1 abstención aprobar las 
Comisiones Edilicias del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas 2018 – 2021‟. Aterrizando un 
poco más la idea, la regla genera que está plasmada en el Reglamento Interior es que cada seis 
meses debe de renovarse necesariamente las Comisiones y solamente, por una votación como ya 
quedó establecida podrá que los integrante volver a seguir fungiendo en las mismas, pero el 
procedimiento se apega al precedente que ya asentó este Cabildo la anterior renovación de las 
Comisiones, es cuanto por este momento”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Director, entonces para ser más claros ¿se requiere las dos terceras partes, o no  
se requieren las dos terceras partes? No es una votación calificada, ok. Del quórum, dos terceras  
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partes del quórum, ni tampoco menciona la palabra calificada. Vamos a clarificar de nueva 
cuenta, para que a todos nos quede más amplio está propuesta y esta lectura e interpretación 
que se está realizando. Adelante”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Director Jurídico, Lic. Gerardo Espinoza Solís: 
“De nueva cuenta, se interpreta lo que hay lugar a duda de lo que hay en la Ley o en el 
Reglamento, recordarán ustedes cómo viene el marco normativo de todas las funciones del 
Ayuntamiento. Primeramente la Constitución Política Federal 115, después en la Constitución 
Estatal 116 y 118, donde establece que todas las acciones que realice el Ayuntamiento deberán  
ser apegadas a la Ley Orgánica o a sus Reglamentos. En este  marco normativo hay superioridad  
de leyes  y de reglas constitucionales. La Ley Orgánica del Municipio, establece cuáles son los 
únicos supuestos para votar por mayoría calificada, no establece, ni le da la posibilidad al 
Ayuntamiento de crear un nuevo procedimiento para la mayoría calificada, por qué, porque la 
soberanía del Estado está depositada en el Congreso del Estado, en la Legislatura del Estado de 
Zacatecas, porque es el órgano legislativo que emite las reglas, por las cuales se rigen los 
Ayuntamientos en primer nivel, posteriormente para poder afinar donde no es especifica la 
norma estatal, el Ayuntamiento tiene posibilidades de emitir reglamentos, pero acuérdense que 
hay una salvedad constitucional, siempre y cuando no vaya en contra de la Ley o de la 
Constitución, en este caso, el hacer una interpretación conforme, distinta a lo que dice el mismo 
Reglamento sería atentar contra la legislación, son principios de derecho constitucional 
Regidor. No pues eso es lo que dice la ley, casos de mayoría calificada, para su aprobación se 
requiere mayoría calificada de votos los asuntos, no, es que me dijo la ley, la Ley Orgánica 
artículo 54, „Fracción I.- Para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario 
municipal. Fracción II.- Para celebrar Actos  o convenios que comprometan al municipio o a sus 
finanzas por un plazo mayor del periodo del Ayuntamiento. Fracción III.- para que el Gobierno 
Estatal asuma una función o servicio municipal sin el convenio correspondiente debe mediar 
solicitud del Ayuntamiento. IV.- Para la aprobación de los acuerdos de coordinación. Fracción 
V.- Para crear, modificar o extinguir entidades paramunicipales‟. Es todo lo que establece la Ley 
Orgánica del Municipio y el artículo 91, si se fijan en su redacción, establece en la primera parte 
del artículo dice „para efecto de que las y los Regidores tengan oportunidad de conocer las 
funciones del Ayuntamiento, las Comisiones Edilicias serán renovadas cada seis meses 
mediante acuerdo de Cabildo;‟ en español, este punto y coma separa precisamente la siguiente 
disposición, la coma es una conjunción, la punto y coma, separa el orden de ideas, aunque son 
parte del mismo artículo separan la disposición, la segunda parte de la disposición señala „Sin 
menoscabo de que las y los integrantes puedan reelegirse en la misma Comisión‟, es decir 
conecta „Con la aprobación del Ayuntamiento y  mediante votación de las dos terceras partes del 
mismo Ayuntamiento‟. Sí, entonces, para que no haya confusión, no debe de haber confusión, es 
muy claro el artículo y al revisar la Ley Orgánica, se complementan ¿por qué?, porque el artículo 
ya establece un procedimiento especial extraordinario, para en caso de ir en contra de que la 
renovación sea periódica y ¿esto a qué atiende? Al artículo 39 y 40 de la Constitución Federal 
que es  la renovación periódica de los poderes públicos, también en las Cámaras de Diputados y 
en los Congresos de los Estados se renuevan necesariamente las Comisiones, y se renuevan los 
órganos de gobierno, las mesas directivas de los Congresos de los Estados, las Comisiones cada 
año de ejercicio constitucional de la Legislaturas Federal y Estatales se hacen renovación, desde 
el principal órgano que es la presidencia de la Mesa Directiva, de las Comisiones de Régimen  
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Interno y Concertación Política y así, se presenta un nuevo procedimiento, para integración 
¿por qué?, porque el principio de la soberanía establece la renovación periódica de los órganos  
de gobierno, es un principio de soberanía constitucional, que viene establecido en la 
Constitución Federal, el ir en contra de esto entones sí, debería de establecer un procedimiento 
especial de votación, porque entonces se atentaría contra el mandato de la voluntad popular que 
fue depositada en el voto de la elección de que ustedes fueron electos, porque fueron electos 
precisamente para que ustedes vengan renovando otro órgano, este mismo Ayuntamiento  
ustedes lo renuevan y, van a ser renovados ustedes también en la siguiente votación, por eso es 
el principio de renovación del Poder Público es el que impera en el Reglamento Interior y por 
eso establece que debe de haber renovación de Comisiones. Gracias”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias al Director Jurídico de este Ayuntamiento al Lic. Gerardo Espinoza. Damos pie 
a la segunda participación, segunda ronda, hasta por cinco minutos, de los que así deseen 
participar levantando su mano en este momento, para que el Secretario del Ayuntamiento tome 
el registro”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se abre el registro de participaciones en segunda ronda”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“La Síndico Municipal, el Regidor Luis Monreal, la Regidora Guadalupe Salazar, el Regidor 
Manolo Solís, la Regidora Fátima, la Regidora Susana de la Paz, el Regidor Hiram ¿Alguien 
más?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Haber, Síndica Municipal, el Regidor Luis Monreal, Guadalupe Salazar, Manolo Solís”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Susana, la Regidora Fátima, y el Regidor Hiram ¿alguien más desea participar en esta última 
segunda ronda hasta por cinco minutos? Se cierra el registro, con siete participaciones, dando 
comienzo conforme levantaron su mano, cedemos el uso de la voz a quien es nuestra Síndica del 
Municipio, la compañera Ruth Calderón Babún”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Con su permiso de este Cuerpo Colegiado, quiero comentar que precisamente si estamos tan 
apegados a lo que es la normatividad en la Ley Orgánica del municipio del Estado, en el artículo 
202 que versa del Presupuesto de Egresos, dice del párrafo tercero, cuarto, „El Presidente 
Municipal debe presentar al Ayuntamiento el Proyecto de Presupuesto de Egresos a más tardar 
el primero de diciembre de este año‟, hoy es día seis de diciembre, y luego también dice, „que 
para la discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos el titular de la Tesorería debe de 
entregar el Proyecto y los anexos necesarios a los integrantes del Ayuntamiento con anticipación 
de cuando menos diez días hábiles‟, yo quiero que conste en acta, que tuve que solicitar 
mediante dos oficios que se me remita a la Comisión de Hacienda la cuenta pública porque 
desde julio no la hemos trabajado, no la hemos analizado, ni dictaminado y  también pedí en 
otro oficio, precisamente el Presupuesto de Egresos, entonces aquí con respecto a todo eso, el 
tema que empezó aquí fue el de querer cambiar las Comisiones Edilicias, creo que ya habíamos 
quedado en un acuerdo y precisamente para transparencia, equidad, claridad, inclusión, pues a 
mí no se me hace bien que la Comisión de Hacienda esté casi idéntica que la de Obra, porque 
trabajamos en conjunto pues en muchas ocasiones, nada más sería integrar a una persona más 
ahí, entonces pues aquí no hay ni equidad, ni transparencia, y está modo para no ser progos en 
este Ayuntamiento, habíamos quedado en una rotación que fuese equitativa y equilibrada, y 
bueno, si hubiéramos seguido esto desde junio que se cambiaron las Comisiones mi Secretario  
sería Luis Eduardo Monreal Moreno, mi vocal 1 sería Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, mi 
vocal 2 sería Manuel Castillo Romero y el vocal 3 sería Mayra Alejandra Espino García, en ese 
acuerdo habíamos quedado, y pues bueno, aquí ya está todo incluso, me extraña que esté de 
vocal 3 la Regidora María de Lourdes Zorrilla Dávila, quien en mi experiencia personal no ha 
sido imparcial ya que ella contribuyo para que abrogaran un reglamento que propuse de 
Sindicatura, y tengo la grabación en donde finalmente hicimos una mesa de trabajo y no hubo 
los elementos necesarios para que se eme abrogara ese reglamento de Sindicatura, que 
finalmente pues ya se quedó empolvado y todo, pues esa es mi intervención, es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Síndica Municipal, cedemos el uso de la voz al Regidor Luis Monreal”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno: 
“Con el permiso del Cabildo, creo que el tema del análisis y discusión de lo que hoy aquí nos 
compete de las Comisiones Edilicias, no es un tema menor, es un tema que debió haber sido en 
su previo análisis días anteriores, para poder conocer y sobre todo poder llegar a los acuerdos 
necesarios que nos pudieran permitir seguir trabajando por el bien del Ayuntamiento, 
pertenezco actualmente pues a 5 Comisiones, pero en ellas prácticamente soy Presidente en 
una, entonces a mí me gustaría que dentro de estas participaciones que ya se han tornado de 
mis compañeros, de la Síndica, que en primer lugar se tome en cuenta la consideración de la 
Comisión de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, para que se tenga la consideración de 
incluir, o hago la propuesta de incluir a la Regidora Lupita Salazar ya sea como Secretaria o 
Vocal de la misma Comisión, también me gustaría hacer la propuesta y me gustaría ser incluido 
como Vocal en lo que es la Comisión de Servicios Públicos, hemos trabajado ahí en conjunto con  
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el Regidor Manolo Solís y a cada uno de los compañeros, y me gustaría ser parte dé, ya una vez 
se presidió y quedaron algunos trabajos inconclusos que se le turnaron al Regidor, y que 
efectivamente él ha tenido a bien atenderlos y dar seguimiento a ellos, por lo cual también 
reconozco su trabajo, en la Comisión de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, me gustaría ser incluido como Vocal, ya que efectivamente la Comisión de Obra se 
encuentra igual o similar a lo que es la de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, dentro de 
las mismas Comisiones, por perfil, o por, como se le quiera tomar en cuenta, ya que un servidor 
también es Licenciado en Nutrición, y Maestro en la Licenciatura también en Nutrición Clínica, 
quisiera ser incluido en la Comisión de Salud y Prevención al Combate a las Adicciones, como 
Vocal, qué quisiera con todo esto y en base a lo que nos mandata la Constitución, los 
reglamentos y la misma Ley, que se tomara en cuenta cada una de las consideraciones de los 
compañeros para que efectivamente exista el acuerdo que sobre todo exista una conciliación con 
cada uno de ellos, para llevar a cabo un trabajo eficiente y efectivo, no sé por qué pues de última 
hora se tomó la decisión de hacerlo así, sé que ya estamos en tiempo de hacer la rotación, pero 
no existió una previa mesa de diálogo, de análisis para poder consensar la rotación de las 
Comisiones, así que me gustaría y que quede asentado en acta que mi participación y las 
aportaciones que hago aquí al honorable Cabildo sean tomadas en cuenta y que se discutan, 
cada uno de nosotros creo que tenemos algún perfil, algún proyecto, algunos participamos 
incluso como invitados en las Comisiones, pero sí nos gustaría que con voz y voto se pudiera 
incluir a cada uno de nosotros, sería cuanto”.                         
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor Luis Monreal, cedemos el uso de la voz a la Regidora Guadalupe 
Salazar”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Muchas gracias, bueno en relación a la amplia ilustración jurídica que expresó el Director 
Gerardo Espinoza, el Director Jurídico del Ayuntamiento, comento que el movimiento de 
rotación de las Comisiones Edilicias  no es un cambio de poder, porque luego lo equipara en 
artículos constitucionales de nuestra Carta Magna, valga la redundancia y pues la verdad esto es 
solo una herramienta administrativa para poderle dar despacho, trámite y análisis a los asuntos 
que llegan al Ayuntamiento, de cual manera se agrupan en 5 personas según los reglamentos, 
las Comisiones Edilicias, también comento que él dice que la coma es una conjunción, estoy de 
acuerdo lo cual la integra a la frase anterior que es el artículo 91, donde dice que, bueno después 
de que dice que se puede reelegir siempre y cuando el Ayuntamiento lo vote, de que los 
integrantes pueden reelegirse perdón, lo repetí, con la aprobación del Ayuntamiento, esto lo 
une, no lo separa, como él lo dijo, entonces en esa orden de ideas quiere decir que las dos 
terceras partes, esa es mi interpretación, y en relación a su interpretación le digo que respeto, sé 
que tiene un alto perfil y conocimiento del tema, más sin embargo es una precepción 
sumamente personal, dado que aquí él está diciendo como si fuese un juez, no simplemente un 
Licenciado, o Maestro, o doctorante próximo Doctor, que el artículo 91 no estipula que las dos 
terceras partes deberán de votar el asunto para que transite y quede como se proponga en la 
mesa, entonces sugiero y pido que nos apeguemos al artículo 91 dado que lo que no está  
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prohibido está permitido, entonces, el Reglamento Interior, aquí lo dice muy claramente, debe 
de ser votado por las dos terceras partes de esta mesa, eso es en relación a la integración muy 
ilustrativa nada más faltó que hablara de los órganos internacionales, aunque no tuviera nada 
que ver, porque la verdad los artículos que mencionó de la Carta Magna con el respeto del 
mundo aunque no se Abogada sí entiendo la ilación, y qué cosas se vinculan, y que cosas nada 
más son distractores, solicito que analicemos la importancia de que las dos terceras partes 
estemos de acuerdo, dado que esas dos terceras partes son, dos terceras partes de un 100% de 
personas que vamos a trabajar en esas Comisiones y vamos a darle análisis y despacho a los 
asuntos que requieren el Ayuntamiento y que demanda el legítima solicitud la ciudadanía, 
entonces que quede eso, y mi pregunta es otra, que bueno que mi compañero el Regidor Luis 
Monreal ya dijo sus propuestas, porque bueno si nada más son rondas y aquí  nos apegamos a 
derecho casi siempre, pues ya no nos van a permitir decir dónde queremos participar, entonces 
de una vez, porque tengo entendido que ya lo quieren votar, y solicité como coordinadora de la 
bancada que hubiera en el receso un diálogo previo con la finalidad de poder expresar con 
respeto, cómo queremos contribuir en las, participando en las Comisiones Edilicias, y bueno, 
desgraciadamente mi petición fue denegada, no se nos dio la oportunidad de darle tiempo a 
esto, que realmente es sumamente importante para la gestión y administración de los asuntos 
del Ayuntamiento, para darles un despacho eficaz, y eficiente como dice la Constitución diría mi 
compañero Director del Jurídico, también quiero comentar que efectivamente no veo 
proporción, no veo que se haya tomado equidad y, no sé si este sea el momento para de una vez 
proponer en cuál estoy interesada a participar, porque la verdad en la primea, esta sería la 
tercera vez, nadie, nadie, bueno en lo personal no tengo problemas con las rotaciones, no tienen 
por qué compararse con un cambio de poderes, esta es una herramienta administrativa, no un 
cambio de poder, como se le hizo para dispersarnos con otras leyes superiores a las que 
debemos armonizar nuestro Reglamento y nuestra normatividad, no sé si nos ven demasiado 
tontos como para pensar que podemos confundirnos entre tanta palabra, si quiero decir que si 
este es el momento para decir en cuáles me interesa participar, ok, me gustaría participar 
porque esta es la tercera vez que sería la rotación y nunca he solicitado un cambio, la primera 
vez lo cambie porque una compañera me lo pidió, siempre me he apegado a las propuestas que 
ponen que por porcentaje, que por perfiles, han dado lagunas excusas en las que no sé por qué 
casualmente nunca he tenido la oportunidad de manifestarlo y, hoy sí solicito la comprensión y 
que se me permita contribuir a la administración, porque finalmente fuimos votados y, 
representamos a la ciudadanía, entonces no sé si aquí nada más me tienen por haber llenado 
una planilla o para que contribuya con los conocimientos y con toda mi voluntad, en la gestión 
nada más estoy en cuatro, y presidiendo una, no sé qué se tome escolaridad, pues revisen mi 
currículum tal vez por ahí encuentren alguna fortaleza que abone al Ayuntamiento, quiero decir 
que por afinidad, por interés, por darle seguimiento quiero participar en la de Hacienda Pública 
y Patrimonio Municipal, y por mi formación académica en la de Obra Pública, Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial, es cuanto, esas dos son mis dos solicitudes, en la posición 
que me quieran poner, no importa que sea de Presidenta”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora, respetamos sus comentario, en donde no coincido es lo que no está 
prohibido se pueda hacer, hay un principio constitucional, las autoridades solamente nos 
podemos apegar a lo que está dispuesto y mandata la propia Constitución, o la propia Ley o  
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leyes que de ella emanen, no podemos guiarnos por lo que no está prohibido, pues hay que 
hacerlo, es un principio constitucional, nosotros como autoridades tenemos que basarnos en lo 
que nos mandata la propia Constitución y las leyes que de ella emanen, continuamos con la 
participación en el orden que así lo manifestaron del Regidor Manolo Solís, adelante Regidor, 
hasta por 5 minutos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Sigo esperando el análisis que hicieron para el cambio de las Comisiones, el profundo análisis 
como siempre lo mencionan que lo hacen, en 10 minutos mi asistente, mi asesor, me hizo un 
análisis de cómo se integraron las Comisiones, podemos ver el compañero Gregorio Flores 
Sandoval pertenece a 13 Comisiones, el compañero Hiram 13 Comisiones, Nancy Harletl 10 
Comisiones, Mayra Alejandra 10, Margarita López Salazar 12, Manuel Castillo Romero 7, Juan 
Manuel Solís Caldera 3, creo que aquí no quieren que esté presente en las Comisiones, no sé a 
qué le temen, María de Lourdes Zorrilla 12, Orlando Mauricio Torres 7, Sergio Alejandro Garfias 
Delgado 6, Susana de la Paz Portillo 6, Luis Monreal 5, Fátima Stefanía Castrellón Pacheco 5, 
María Guadalupe Salazar Contreras 5, y según quiero proponer según el artículo, bueno aquí 
hay un principio que nos dice que las comisiones se pueden integrar siempre y cuando, artículo 
87, „las Comisiones Edilicias serán integradas a propuesta de la o el Presidente Municipal por 
cualquier integrante del Ayuntamiento, a más tardar en la segunda sesión ordinaria y siempre 
se constituirán de manera plural, en un número tal que impida que la votación de los asuntos 
que les competan se generen empates‟, aquí propongo en la mesa que la Comisión de Obra 
Pública y la Comisión de Hacienda se suba a 7 integrantes y, se me incluya en amabas 
Comisiones, ya que como lo comenté anteriormente, las Comisiones de Obra Pública y la 
Comisión de Hacienda son prácticamente los mismos, entonces cuando hagan Comisiones 
Unidas, siempre van a votar ahora sí que en una reunión a puerta cerrada, sin el conocimiento 
de los otros compañeros, y pues bueno, aquí se ve muy claro quiénes la integran, y pues bueno 
lo estoy viendo que aquí es una lamentablemente, es una cuestión de, no es de inclusión, es una 
cuestión como de grupos y pues bueno, lo puedo ver que prácticamente esas dos Comisiones 
son como el Club de Ulises, los compañeros que le votan todo sin reprochar, sin análisis sobre 
todo, y también quisiera comentar de que se me incluya en la Comisión de Mercados, en la 
Comisión de Gobierno y Seguridad y Protección Civil pues también me sacaron, pero bueno, esa 
nada más se instaló y esa no se ha dado trabajo¿, muy lamentable, pero bueno, entonces quiero 
que se me integre en la Comisión de Hacienda, Comisión de Obra y Comisión de Mercados, 
solicito que se suban a la Comisión de Obra y de Hacienda, se suban a 7 integrantes, sería 
cuanto”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor Manolo Solís, esa propuesta de modificación del número de 
integrantes o inclusive de proponer más Comisiones o derogar algunas, pues es trabajo de la 
propia Comisión de Reglamentos, de cómo podemos generar para que se pueda en su momento 
valorar, en el tema de lo que comenta en qué nos estamos basando, miren sería imposible que 
todos estuvieran en todas, o sea hay 5 espacios, y termina en número non, habla sobre equidad, 
si hay participación de las mujeres o no, primero decirles que cuentan con todo mi respeto y  
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admiración, segundo, denle lectura por ejemplo a algunas Mercados y Centros de Abasto hay 
tres mujeres y dos hombres, Educación, Innovación, Ciencia y Tecnología hay 4 mujeres y un 
hombre, en Niñez y Juventud hay 4 mujeres y un hombre, Movilidad y Transporte, en todas 
están representados, lo que no había es en la Comisión de Hacienda, no había ninguna mujer, 
eran puros hombres y la Síndico Municipal como mujer, entonces ahí se está generando ese tipo 
de análisis, de ejercicios, es difícil que todos los compañeros estén integrados en todas, porque 
aquí usted solicita estar en algunas y también los compañeros van a solicitar esta en otras, o en 
las mismas, entonces es parte del debate que está generándose aquí, en este Honorable Cabildo, 
en la sesión en Pleno, y comentarle de que efectivamente no sé si lo escucho, porque lo vi algo 
ocupado, nos estamos apegando al reglamento, porque usted inició con esta intervención de que 
el día 9 de junio del año 2019 se había cambiado las Comisiones, ese es el número de acta el 9, la 
fecha es el 3 de junio del 2109, donde por cierto usted votó también a favor, con los integrantes 
que eran 11 de los 16, puesto que un grupo de compañeras y compañeros decidieron abandonar 
en ese día la sesión, entonces ahí mismo se discutió, ahí mismo se aprobó y son las vigentes, 
entonces es parte pues de lo que hemos estado trabajando, no podemos contraponernos, o 
contravenir la propia Ley Orgánica, ahí es muy claro, si no es claro el Reglamento, la Ley 
Orgánica sí es clara, en lo que comenta la compañera Síndica en su momento, el por qué no 
hemos puesto en la mesa lo del proyecto de Egresos de este Ayuntamiento, pues no está, aún no 
está la base fundamental que aquí mismo comenta el artículo 202, que usted tuvo a bien señor 
Síndico de darle lectura, se basará en la Ley de Ingresos aprobada por la Legislatura del Estado 
para el mismo ejercicio fiscal, aún no tenemos una Ley de Ingresos aprobada por la legislatura, 
ojala y los señores Diputados y Diputadas tengan a bien acelerar la aprobación, para nosotros 
obviamente tener una base sólida que es la aprobación de la Ley de ingresos en nuestra 
Legislatura Local y de ahí ya proponer y efectivamente como usted bien lo dice señor Síndico, 
tener los 10 días de discusión, es por ello que estamos trabajando por pasos, hoy se cambian las 
Comisiones esperando de que la propia Legislatura pueda aprobar las leyes de ingresos de la 
capital y de los demás municipios, para ya tener las nuevas Comisiones conforme al Reglamento 
que ya pasaron los 6 meses que se pueda discutir la propuesta de un presupuesto durante 10 
días y antes del cierre de este años fiscal tengamos la aprobación en su caso de esta propuesta 
del Proyecto de Egresos para el Municipio de Zacatecas, entonces es parte de lo que quisiera 
retroalimentar, conforme vamos a avanzando en cada una de estar intervenciones, entonces 
damos pie a otra intervención conforme se registraron, que es para la Regidora Susana, 
adelante Regidora, hasta por 5 minutos”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Por alusión personal quisiera comentar algo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Adelante a Lupita y al compañero Manolo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Sí, como ya lo comenté en dos participaciones anteriores, no veo el análisis profundo que 
realizaron, no sé si me ha escuchado, si lo tiene, al parecer no lo tiene nada más fue una 
cuestión de tachar, sacar personas, meter a los que me están apoyando en todo, quisiera que me 
entreguen el análisis, el fundamento en el que checaron perfiles, en el que vieron quién sí estaba 
trabajando en las Comisiones para dejar a esa persona en esa Comisión, o si cierta persona no 
estaba trabajando en la Comisión pues bueno retirarla, entonces no he visto aquí en esta mesa 
ningún análisis profundo, entonces por eso se lo comento y la Ley es muy clara, no es cuestión 
de mandar a Reglamentos la propuesta que estoy haciendo, de 7 integrantes para la Comisión 
de Obra Pública y la Comisión de Hacienda, y es más, es para la transparencia del 
Ayuntamiento, es para la transparencia de las obras que se van a hacer en el próximo año, por 
eso pido que se haga así, no es una cuestión de que hagamos una mesa con la compañera Malú, 
creo que a final de cuentas creo que no se va a dar esa mesa, entonces aquí no nos dice que 
tendrá que bajarse a la mesa de Reglamentos, aquí es muy claro se pueden integrar las 
Comisiones siempre y cuando la votación no se repita, entonces solicito de una manera muy 
clara que se integren esas dos Comisiones a 7, y buscando la transparencia, aquí no hay 
transparencia, aquí nada más lo vuelvo a comentar, las Comisiones de obra y la de Hacienda, 
pues bueno lo vuelvo a decir es el Club de Uli”.                                   
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias le pido solamente que nos conduzcamos con mucho respeto a cada uno de los 
que integramos a este Honorable Cabildo de Zacatecas, recibimos sus solicitudes, las 
respetamos y vamos generando las participaciones de los demás compañeras y compañeros, va 
a tener la oportunidad de hacer el uso de la voz, la cual es en este momento, adelante Regidora, 
por alusión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Sí me sentí aludida porque solicité que se me dijera no solamente lo de la equidad de género, 
también solicité que me dijera porqué el porcentaje de participación, hay compañeros que tiene 
11 participaciones, integran 11 Comisiones, hasta 13, y su servidora tiene 4, entonces no sé, 
también estoy muy interesada en ver cómo se hizo esa distribución, de los compañeros y su 
servidora para integrar las Comisiones, porque ni siquiera en una rifa por mala suerte, nada 
más quedo en 4 ni aleatoriamente, entonces sí necesito ver cómo se distribuyó, pero a mí que 
me digan qué lógica, qué inteligencia, qué dinámica, cómo se hizo el ejercicio, y porqué nada 
más estoy en 4 y que me resuelvan porque ahorita se comentó que respetaban nuestras 
intervenciones, pido y exijo que se tomen en cuenta, porque con el respeto no hemos llegado a 
ningún lado, y en vista de que la Ley de Reglamentos, la Comisión de Reglamentos está con la 
misma persona y no nos permite algunas cosas transitar, solicito que esa presidencia se rote, es 
cuanto”.                
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora Guadalupe Salazar, cedemos el uso de la voz a la Regidora Susana de 
la Paz, hasta por 5 minutos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Gracias, en primer lugar quiero que se nos explique en cuanto al tema de la proporcionalidad, 
porque volvemos, o bueno sí sabemos, sí sabemos el por qué hay Regidores que tienen más 
Comisiones y otros que no tenemos, ¿me puede escuchar Presidente?”.    
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“La estoy escuchando”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“A es que está platicando”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“La estoy escuchando, y usted también se dirige pues a todo el Cabildo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“No estamos trabajando, no se están manejando las Comisiones de manera proporcional, cómo 
es posible que haya gente que tiene 13 Comisiones a las cuales no asisten tampoco, no acuden a 
las mesas de trabajo, no participan, no abonan, y no entendemos el por qué tengan que formar 
parte de tantas Comisiones porque ni siquiera se dan el abasto, porque tienen otro trabajos, 
tienen otras funciones fuera del Cabildo o fuera del Municipio, entonces, no es necesario que 
estén ocupando esos espacios, no estén aportando a las mismas, en general me gusta participar 
en las Comisiones, me gusta tener el conocimiento delo que se está trabajando, no llegar a la 
mesa y llegar en blanco, sin saber qué es lo que se va a votar aquí, entonces me incluyen creo 
que en 5 o en 6 Comisiones, mi propuesta en este momento es que me sea incluida en la 
Comisión de Centro Histórico, en la Comisión de Hacienda por la propuesta del compañero que 
se aumente en número de Regidores integrantes de la misma, y de igual manera en la de 
Turismo, Arte y Cultura, toda vez que los compañeros de la Comisión, pues no tuvieron la 
oportunidad de votar, de votar el nombramiento de un artista zacatecano, tuvo que ser a través 
de un comité, comité del cual no tuvimos conocimiento quién lo nombró, quién lo aprobó, 
entonces esa es mi aportación y quiero que en este momento se nos explique cómo fue que se 
eligió a los Regidores que están integrando más Comisiones, si en base a participaciones, en 
base a asistencias, si en base a qué, cómo fue que fueron elegidos, es cuanto”.                
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora Susana de la Paz, cedemos el uso de la voz a la Regidora Fátima 
Stefanía, adelante Regidora hasta por 5 minutos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco: 
“Sí, gracias con su permiso al Honorable Cabildo, primero quisiera que me repitieran cómo está 
la propuesta del orden del día, que incluyo el Presidente, si me lo pudieran repetir para 
continuar”.   
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Estamos en el punto número 6”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco: 
“Por eso, ¿cómo se incluyó?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Análisis, discusión y en su caso aprobación, de la propuesta para la renovación de Comisiones 
Edilicias”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco: 
“Ok, muy bien, entonces estamos viendo que es su propuesta Presidente, es su única propuesta 
que tiene, no hay otra”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“No ha llegado otra aquí a Cabildo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco: 
“Y ¿cuándo se nos solicitó?, o ¿cuándo hubo esa apertura?, en alguna mesa de trabajo en la cual 
pudiéramos incluir y discutir, no hubo verdad”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Aquí estamos debatiendo, si usted trae una propuesta es el momento de manifestarla”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco: 
“Ok, muy bien”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿Esta es su propuesta?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco: 
“Sí esa es una de la de mis compañeros, pero sin embargo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿La quieren incluir?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco: 
“Bueno, ¿me permite terminar?, porque esa propuesta no la traigo yo, solo estoy preguntando, 
pues que lamentable señor Presidente que tras varios análisis profundos a esta integración de 
las Comisiones que creo que se trabajó, por horas, días, o quizás minutos por conveniencia, pues 
no se hayan valorado temas como la distribución porcentual de la representación de los 
partidos, en equidad de género y por supuesto el trabajo que se está haciendo en cada una de las 
Comisiones, me respeta por favor Licenciado Armando, si me hace mucha, bueno me da hasta 
tristeza, porque esto no lo está respetando, en cuanto al trabajo respeto a la compañera 
Regidora y valoro su trabajo que está haciendo en la Comisión de Ecología, está trabajando, al 
igual yo también estoy trabajando en la Comisión de Niñez, y ahora se me quita, quizás a lo 
mejor ¿es miedo al trabajo?, o qué es señor Presidente, porque lamentablemente considero que 
no estoy haciendo un mal trabajo en mi Comisión, y también quiero decir pues que en esa 
Comisión muchos de mis compañeros no asistieron y se hacían varias mesas de trabajo y sin 
embargo hasta en ocasiones no tuve quórum, entonces hablando de trabajo que no hay interés, 
equidad de género, pues qué casualidad que en la misma Comisión de Equidad de Género, pues 
no hay, no se respeta eso, hay un solo hombre y las demás somos mujeres, bueno son mujeres 
porque no estoy ahí, hay como ya lo mencioné Regidores de partidos dejados a MORENA, 
porque así lo tengo que decir que tienen hasta 3 presidencias y bueno, pues espero que con todo 
el respeto del mundo que lleven a cabo todas esas Comisiones y le echen muchísimas ganas y 
trabajen con toda la integridad que se pueda, es cuantos señor Presidente, bueno antes sí me 
interesa incluirme en la de Servicios Públicos Municipales porque también estuve presente con 
mi compañero, el cual algunas de las Regidoras que estaban ahí, nunca la vi, y también en la de  
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Niñez y Juventud como ya lo mencioné, y también en la que es de Ecología y Medio Ambiente, 
también tengo muy buenas aportaciones para ella y quisiera incluirme por favor, respetando 
que la Regidora Nancy, la Regidora Mayra, el Regidor Manuel han repetido por tercera vez la 
misma presidencia, entonces también quisiera repetir mi misma presidencia o si no que se me 
incluya, y bueno sí quisiera que conste en acta pues que el Presidente no está respetando ni 
porcentaje, ni equidad de género ni tampoco las iniciativas o trabajo que se está llevando en 
estas Comisiones, es cuanto”.             
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora, mire le digo con todo respeto, es imposible que todos estén en todas, 
hay 5 personas que integran, son 23 Comisiones, somos 16 integrantes, aunque quisiéramos que 
en todas hubiese dos y dos hombres, o tres hombres y dos mujeres, o tres mujeres y dos 
hombres, es complejo, es complejo detectarlas, si usted dice sobre el tema de la votación que se 
obtuvo, para nosotros es de igual importancia todas las Comisiones, pero si nos vamos en un 
orden de prioridades, está la Comisión de Gobierno, la primera, es la de Gobierno, seguridad 
que es la principal prioridad para este Ayuntamiento, la segunda es el patrimonio municipal, 
Hacienda Pública, y si así nos metemos en el tema que usted dice de partidos políticos le 
comento, de los que emanaron por Juntos Hacemos Historia, tiene mayoría esta Comisión, o 
sea sí están representados, si vamos a Hacienda Pública y Patrimonio Municipal tiene también 
mayoría esta Comisión, pero no solamente tiene que ser esa la base, porque todos representan a 
un sector, a todos representan a un grupo de ciudadanos, a un área en específico 
independientemente de la cantidad de votos que obtuvieron o no, pero usted dice que no se 
respetan el número de votos, aquí está prácticamente que no es la base esencial, ni tampoco 
vamos a basarnos, porque aquí he escuchado y se me hace un poco lamentable también que 
pongan en tela de juicio la capacidad de sus compañeros por ser de un partido u otro, entonces 
creo que los compañeros al igual que ustedes todos nosotros tenemos la misma capacidad, así 
sean Médicos Veterinarios, sean Arquitectos, sean Maestros, Profesores, sean Abogados o no 
hayan tenido la oportunidad de estudiar, tiene toda la capacidad por el simple hecho que están 
aquí y están respaldados por los ciudadanos, los ciudadanos son los que lo eligieron, son los 
representantes populares, entonces en ningún momento vamos a juzgar la inteligencia, ni la 
capacidad de las compañeras y compañeros, sí está sujeto a veces faltas, y podríamos decir 
quien ha tenido más faltas en este Honorable Cabildo, quién ha abandonado las sesiones de este 
Honorable Cabildo, quién no ha asistido a las sesiones de este Honorable Cabildo, entre muchos 
temas pero tampoco es la medición, aquí el tema es que en la medida de nuestras posibilidades 
todas y todos puedan entrar, por qué un Regidor tiene 13 y un Regidor tiene 5, difícilmente 
vamos a empatarlos, porque son 23 Comisiones y son 16 personas, y no me repito en todas”.                  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Orden compañeros”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Así como piden respeto, también les solicito que cuando haga uso de la voz seamos 
congruentes con lo que solicitamos y con lo que hacemos nosotros, entonces es parte de un 
análisis, aquí no está absolutamente nada escrito en piedra, si traen una propuesta que es lo que 
le decía a la compañera Fátima, por qué no la subes, pues es momento, estamos discutiendo, si 
no lo manifiestan difícilmente nosotros vamos a tener esa información, lo manifesté y lo estoy 
basando obviamente en el tema antes mencionado, se requieren Comisiones ya actualizadas 
porque así nos lo mandata el Reglamento de este Ayuntamiento, cada 6 meses, de hecho ya 
pasaron esos 6 meses, segundo, necesitamos obviamente la participación de todas y todos, 
independientemente si tienen o no voz o voto, perdón voto en esas Comisiones, tienen voz todos 
y podemos participar en todas, no hay limitativo, cómo metemos a los 16 integrantes de Cabildo 
a una Comisión si tiene 5, pues es complejo, lo podemos subir a 16 y todo estamos en todas, por 
eso es la conformación de un gran equipo, la representación de un gran equipo, para delegar 
responsabilidades y que ustedes trabajen de la mano de otros compañeros, ese es prácticamente 
uno de los puntos que sí me gustaría que quedara claro, no estamos menospreciando el trabajo 
de un compañero o de una compañera, ni mucho menos valorando más a un hombre que a una 
mujer o viceversa, todos exclusivamente todos somos tratados por igual en este Ayuntamiento y 
también fuera del mismo con los ciudadanos, y lo reitero no puede haber ciudadanos de primera 
ni de segunda, ni favoritismo de uno u otro, estamos trabajando obviamente en esta pluralidad 
que aunado a la representación que nos dio la propia ciudadanía al final de cuentas estamos 
representado a todo el municipio de Zacatecas, a sus habitantes, inclusive a aquellos que no 
tuvieron el derecho de votar que son los niños, también los representamos, es parte pues de este 
ejercicio, estamos en el momento de estar debatiendo, pos eso estamos tomando nota de lo que 
están comentando, se está cediendo el uso de la voz hasta por 10 minutos, hasta por 5 minutos, 
si no está suficientemente discutido iremos a una tercera ronda, lo que ustedes aquí lo decidan 
vamos a estar trabajando, entonces, serían las participaciones, terminaríamos con la 
participación del Regidor Hiram en esta segunda ronda y si ustedes deciden una tercera es el 
momento, una vez que concluya el compañero, el Maestro Hiram, que así lo soliciten y por 
mayoría determinar si continuamos con la tercera ronda, o bien, dictaminamos que está 
suficientemente discutido el tema, adelante Regidor Hiram Azael hasta por 5 minutos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Con su permiso, primero vuelvo a llamar a esta mesa a al orden y al respeto, me parece que ya 
lo había comentado antes que los debates se dan en otro tenor y no en temas personales, por 
supuesto que no voy a aludir a nadie, pero creo que al final de cuentas cuando termine esta 
administración la idea es seguir siendo compañeras, compañeros, nos dedicamos a la actividad, 
mis respetos para todas y todos, y solo que en un sentido de respeto nos hagamos unos debates 
en cuanto al tema, no en particular, en razón de que por supuesto que no pertenezco a ningún 
Club de Tobi, de lo que sea como se le llame, y es una falta de respeto para las y los compañeros 
que trabajamos y llevamos una continua labor del tema de las Comisiones, por supuesto ya lo 
había manifestado antes, cada quien, cada uno y cada una de ustedes tiene sus capacidades, su 
perfiles y tenemos que respetarlos compañeros, creo que nadie ha, no sé si por alguna ocasión 
mostrar y exhibir las debilidades, la falta de experiencia política y entre otras cosas por eso me 
refiero que tendremos que dedicarnos por meterle un poquito el término de respeto a estas 
discusiones, número dos, me parece que el tema de las Comisiones pues obviamente se tiene  
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que cambiar, creo que efectivamente estamos en términos, en los días que corresponde, 
seguramente hay discusiones en torno a los espacios que haya que llenar, me sorprende dos 
temas, uno, el tema de la proporcionalidad, lo de la metodología, las primeras Comisiones que 
aceptamos todos y cada uno de nosotros estuvimos de acuerdo, qué era, proporcionalidad, en 
cuento a los partidos políticos y el cual al que pertenezco fue una coalición que se llamó Juntos 
Haremos Historia y en la cual todos y cada uno de los integrantes estuvimos representados, sin 
ningún problema, yo hablaba en aquel entonces que tendríamos que checar perfiles, no se me 
tomó en cuenta por, no sé quién manejó el tema de designar así, sin embargo creo que ahí todos 
y cada uno de los que estamos aquí lo aceptamos, inclusive salió por unanimidad, la segunda 
ocasión fue la rotación y muchos de ustedes se salieron compañeras y compañeros, no 
aceptaron los términos en la que venía la propuesta, por lo general creo que hay una buena 
representación de la coalición Juntos Haremos Historia, están representados compañeros de 
MORENA, están los del PES, que están los PT que participamos en coalición, no es MORENA 
solo, es coalición, nada más para que quede claro que sí, efectivamente revisamos todas y cada 
una de las Comisiones, estamos en tres espacios de 5, a veces en 2, etc., entonces no hay ningún 
tema de exclusión, por último comentar que no hay exclusión de ningún tipo compañeras, 
compañeros, ustedes saben mejor que nadie que estas Comisiones son abiertas, podemos 
participar todas y todos los que queramos, si bien lo han dicho que en Comisiones hay 
integrante, Vocales o Secretarios que no participan, y ahí están, ahí están los datos quién sí 
participa y quién no participa, entonces para qué queremos proponer estar cuando no vamos a 
cumplir a cabalidad con lo que nos demanda la Ley Orgánica y nuestro propio reglamento, creo 
que es sí es un tema de seguir trabajando, se seguir colaborando, los temas que se discutan en 
las Comisiones, son para todas y todos los dictámenes o los puntos de acuerdo que suban a 
Cabildo los vamos a revisar todas y todos, es decir, podemos hacer dos trabajos, como lo hemos 
venido haciendo, las Comisiones son abiertas, se discute, se vota y se lleva al Pleno, sí es nada 
más el nombre propongo Presidente que se abre una Comisión que se llame de Páginas Falsas y 
que se suba aquí en el orden de las Comisiones propuestas, para que las y los compañeros 
incluyéndome podamos formar parte de ellas y ahí sí trabajamos, ahí sí criticamos, ahí sí 
debatimos, ahí sí injuriamos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Concluya Regidor”.                                                   
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Ahí hacemos todo menos en las que tenemos que hacer, es cuanto Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor Hirma Azael, bueno hemos terminado con las dos primeras rondas, la 
primera hasta por 10 minutos y la segunda hasta por 5 minutos, si deciden continuar con una 
tercera ronda es el momento de así manifestarlo, levantando su mano, 8 votos a favor de una 
tercera ronda, quien no decida una tercera ronda sírvase a manifestarlo levantando su mano, 
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(son 6 votos) la mayoría decide una tercera ronda, por lo cual vamos a brindárselas hasta por 5 
minutos, vamos a iniciar con el registro de cada uno de ustedes en la tercera y última ronda para 
la discusión de estas Comisiones Edilicias del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas 2018-
2021”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/365/2019)         
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se abre el registro de una tercera ronda hasta por 5 minutos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“La Síndica Municipal, la Regidora Guadalupe Salazar, la Regidora Susana de la Paz, el Regidor 
Luis Monreal, el Regidor Manolo Solís, ¿alguien más en esta tercera y última ronda?, vuelvo a 
reiterar ¿alguien más desea participar en esta ronda hasta por 5 minutos?, es la tercera ronda”.   
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Tenemos 5 participaciones registradas la Síndica Municipal, el Regidor Luis Monreal, la 
Regidora Guadalupe Salazar, la Regidora Susana de la Paz, el Regidor Manolo Solís”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Bueno, entonces no habiendo más interés de poder participar en la tercera ronda, iniciamos 
con la participación de la compañera Síndico Municipal, Ruth Calderón Babún, adelante 
compañera Síndico”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Bueno con el permiso del honorable Cabildo, pues solo comentar que solo se nos están dando 
argumentos, pero no se nos ha dado ningún procedimiento, ninguna justificación para esto, y 
ahora sí que por mayoría se va a aprobar esta propuesta del Presidente, sí quisiera que fuera mi 
Secretario el Dr. Manuel Castillo Romero, a Hiram sí lo prefiero de Vocal repitiendo, porque el 
Dr. Manuel Castillo se me hace una persona pues con el perfil y aparte con la seriedad, y 
también  quisiera que estuviera Guadalupe Salazar en cuando a una vocalía, es cuanto".    
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Síndica Municipal, cedemos el uso de la voz al Regidor Luis Monreal”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno: 
“Gracias, con el permiso de cada uno de los integrantes del Cabildo, sí me gustaría precisar lo 
que ya acaba de comentar cada uno de los compañeros, y es más en el sentido propositivo a que 
se abone a esta propuesta que ya se nos presentó y, también que tengan conocimiento 
Presidente de la propuesta que existe, que se le hace llegar, una copia de la propuesta que se 
tiene conforme a la rotación que se debería dar, como se hizo en un inicio, es simplemente una 
propuesta para el análisis también y que si así lo consideran se pueda retomar, y también 
quisiera precisar dentro de mi participación de lo que ya abunde en la primera ronda, en la 
pasada, que se considere cada una de las propuestas que hice sobre, o sea que quiero integrarme 
en las Comisiones, quisiera que sí se abonara y que se asentara aquí en acta para que nos diera 
respuesta, si se tomará en cuenta o simplemente quedaría igual como ya lo propuso, es cuanto”.      
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor, ¿quién suscribe esta propuesta?, para ingresarla, ¿la bancada de 
MORENA?, ok. Muy bien, cedemos el uso de la voz a la compañera Guadalupe Salazar”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Muchísimas gracias, reitero que se solicitó cuál fue el criterio, la dinámica o la manera en que 
se integraron esta propuesta, voy a esperar a que termine su diálogo y me atienda, ¿ya puedo 
hablar?” 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“En todo momento puedo hablar”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“No, pero no todos escuchan, entonces quién me va a contestar, solicito ese respeto”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Adelante compañera Regidora”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Le agradezco y comienza el tiempo mi Secretario, en este momento, bueno aquí los porcentajes 
ya ni siquiera nos vamos a ir que la representación proporcional, y que los plurales, no, no, ya 
vámonos a los que es un porcentaje individual, cada persona representamos uno de 23, gracias a 
Dios las matemáticas son ciencias exactas y los porcentajes emanan de las matemáticas, porque  
 



 
ACTA 46  

SESIÓN ORDINARIA 27 
FECHA: 06 DE DICIEMBRE DE 2019 

45 
 

si hablamos de leyes pues aquí se les da la interpretación que nos acomoda, pero 4 contra 13, 4 o 
5 participaciones contra 13 en una Comisión pues la verdad sí hay una exclusión, es un 200% 
aproximadamente, por qué no nos permiten contribuir, señor Presidente le solicito de la 
manera más atenta se nos permita representar a la ciudadanía en la participación de las 
Comisiones Edilicias, de manera porcentual sensata, porque no me parece justo que a mí se me 
dejen 4 o 5 intervenciones con voz y voto en las Comisiones Edilicias y otras personas tengan un 
200% más, lo considero no incluyente y solicito se me responda mi solicitud en relación a 
participar en otras, porque si nada más se va a quedar ahí como palabras muertas pues ni 
siquiera sé para qué pasan por la mesa, espero una respuesta, gracias”.               
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora Guadalupe Salazar, cedemos el uso de la voz al Regidor Manolo 
Solís”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Bueno, no he visto ahora sí que el tema de que se incluyan los compañeros en cada una de las 
Comisiones que ya mencionaron, igual yo, no he visto la respuesta y como ustedes dicen, es un 
tema de inclusión, no me veo incluido, estoy en 3 Comisiones, vuelvo a repetir, quiero ser parte 
de la Comisión de Hacienda, quiero ser parte de la Comisión de Obra y quiero ser parte en la 
Comisión de Mercados, y también para comentar de lo que usted comentó Presidente sobre la 
Comisión de Gobierno, Seguridad Pública y Protección Civil, que la seguridad es lo más 
importante del Ayuntamiento, pues bueno, nunca se ha sesionado esa Comisión, nunca se ha 
trabajado nada más se instaló, al igual el Consejo Municipal de Protección Civil ahorita no está 
todavía instalado, ya llevamos un año, entonces pues esa Comisión no tiene trabajo, y quiero ver 
ahora sí que como lo comentó mi compañero Hiram, el tema del perfil, pues viendo vámonos 
viendo arrastrando ahorita el lápiz, nombre por nombre, Comisión por Comisión, el por qué 
metieron a esa persona ahí, el porqué es esa propuesta, no veo aquí incluido digamos en la de 
Obra Pública a mi compañera Lupita Salazar, que creo que aquí en la mesa es la única que 
cumple con el perfil, que es Arquitecta, no veo en sí nunca ese principio, y pues la verdad lo 
vuelvo a comentar, busquemos la transparencia, incluyamos la Comisión de Hacienda y la 
Comisión de Obra a que se suba a 7, y aquí lo determinemos, mandemos a votación, estoy 
seguro que mi compañera Malú Zorrilla, mi compañero Manuel, mi compañera Mayra, pues 
ellos sí buscan la transparencia, estoy seguro que ellos van a votar si se mandara a votación ese 
punto, de que se incluya a 7, aquí a final de cuentas es de que los compañeros que queremos 
trabajar en esas Comisiones, los que estamos interesados, pues estemos siendo parte de las 
decisiones, y también lo vuelvo a comentar muy claro, si no me quieren incluir en ninguna de 
esas Comisiones, pues voy a estar presente como lo hice desde un principio como lo hice desde 
un principio desde las primeras Comisiones, primer propuesta de Comisiones en las que no se 
me incluyeron y fui a todas esas Comisiones, sin ser parte dé, y fui más veces, y participé más 
veces, y aporté más veces que compañeros que sí tenían su voto en esa Comisión, entonces 
siempre voy a estar trabajando, no me importa si me sacan, siempre voy a estar trabajando, 
pero estoy haciendo una propuesta muy clara, una propuesta que busca que sea transparente 
para los ciudadanos, y que bueno, me da gusto que están grabando del Ayuntamiento, que  
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bueno me da gusto que los ciudadanos se estén dando cuenta cómo se están votando las cosas 
aquí, y gracias por atender esa solicitud que la hice desde la segunda sesión que se grabaran y se 
transmitieran en vivo, entonces vamos arrastrando ahora sí el lápiz, vamos viendo las 
inclusiones de cada uno de los compañeros, en cuál queremos estar y como dicen, son 23 
Comisiones, somos 16 integrantes en el Cabildo, pues bueno vamos viendo a los compañeros 
que tienen más carga, que tienen 13 Comisiones, incluyéndome a mí que soy el que menos tiene 
que son 3 y otros 3 compañeros tienen 5, entonces vamos ahora sí que a trabajarle aquí mismo, 
sería cuanto”.                      
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor Manolo Solís, ¿quién más continúa en las participaciones?, aquí para 
tener también la discusión y análisis de esta propuesta que apenas nos hacen llegar, que ya lo 
suscriben los Regidores de MORENA, también solicitaría pues un receso, igual de la propuesta 
de su servidor, de 20 minutos para analizar también la propuesta de los compañeros que 
hicieron llegar a este Honorable Cabildo, si desea participar en el momento o regresando del 
receso, de una vez, muy bien, después dela participación de la Regidora estaríamos decretando 
un receso de 20 minutos igual que el anterior, para poder analizar y revisar esta propuesta que 
suscriben los compañeros de la bancada de MORENA, adelante”.     
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Muy bien, para que se tome en cuenta la equidad sobre todo, que estamos aquí solicitando que 
lamentable que ese es un hecho que ya se adquirió, que trabajaron Diputados, Senadores y aquí 
en un Cabildo no lo podamos respetar, estamos pidiendo se respete la intervención de 
compañeras y compañeros de manera equitativa, la proporcionalidad sobre todo y más que 
anda que se tome en cuenta los trabajos que hemos venido realizando los Regidores, quiénes 
estamos trabajando, le he pedido al Regidor Hiram en varias ocasiones me notifique de las 
sesiones de Comisiones de obra y me ha dicho que no tiene hojas, es una argumento que me da 
para no incluirme en  las mesas de trabajo, ojalá que en esta ocasión sí se me pueda incluir, es 
cuanto”.         
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Gracias Regidora, efectivamente como lo comentó Manolo Solís, todos pueden participar, él ha 
estado en varias al igual que muchos de ustedes, creo que no es limitativo, que podamos o no 
participar en una de las Comisiones, bueno entonces decretamos el receso, son las 12 con 20 
minutos, y daríamos 20 minutos para este receso, regresamos aquí a las 12:40”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
RECESO 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se reanuda la sesión, que estén todos los compañeros presentes y citados, comentarles que 
efectivamente se recibió a destiempo una propuesta por parte de los compañeros, de todos 
modos ya está integrada en el orden, está integrada aquí en Cabildo, lo que sugiere que 
podamos analizarla, que difícilmente vamos a fusionar o hacer una propuesta, o verificarla 
ahorita en 20 minutos, sugiero y pongo en la mesa para que los compañeros integrantes de este 
Honorable Cabildo podamos reanudar las actividades en punto de las 4 de la tarde, para que se 
pueda tener las mesas de trabajo, se puedan revisar, escuchar más compañeros y compañeras, y 
a las 4 de la tarde regresar aquí para continuar con esta sesión, porque es importante cerrar esta 
sesión con la autorización que te mandata el propio Reglamento de las Comisiones Edilicias, es 
la propuesta, si no yo sometería a votación la propuesta A, que es la original, y la propuesta B 
que es la que llegó por parte de los compañeros, la sugerencia aquí es que nos vayamos a un 
tiempo de receso más amplio, que nos podamos ver a las 4 de la tarde, porque también a la 1:30 
tenemos la integración del propio Consejo que está comentando aquí le Regidor, entonces para 
poderle dar la atención a ese Consejo de Protección Civil, ese es el planteamiento, en tres cosas, 
uno es ir a votar las propuestas como están, o bien vernos aquí a las 4 de la tarde para poder ya 
reanudar los trabajos, que tengan otra propuesta o que se pueda hacer atención obviamente a 
algunos de los comentarios aquí vertidos en esta mesa, sí adelante Regidora”.      
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Escucho que se propone la postura presentada cuando se comenzó esta sesión que también se 
nos dieron 20 minutos para su análisis de una manera repentina igual que la de nosotros, la de 
nosotros la sacamos pues también como pudimos, pero veo que hay una tercera opción que se 
estuvo discutiendo mucho aquí en la mesa, donde a la primera propuesta se le podrían hacer 
algunos cambios, mi pregunta es, ¿hay la apertura para esa propuesta, hacerle modificaciones?, 
o va tal cual, o existe la postura de que esa se modifique para que sea algo consensado, no algo 
puesto de alguna manera unilateral, porque usted lo dijo, es una propuesta que usted elaboró, 
mi pregunta es si nuestras aportaciones, nuestro interés por participar en algunas Comisiones 
puede ser tomado en cuenta como una tercera opción”.      
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Bueno le reitero lo que acabo de comentar”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Es que yo entendí que quedaron dos, una u otra, la cosa es que se amplíe el abanico para que 
una de las dos fuera modificada, como ya se discutió minutos anteriores”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿Ya terminó Regidora?”. 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy bien, le reitero que la propuesta se basa en tres puntos, la primera es, aquí se presentó 
una propuesta, se puede someter a votación esa propuesta, llegó otra, que no está suscrita ni 
nada, nada más llegó sin nombre, ni apellido, nada más un papel que nos dejaron aquí y nos lo 
entregaron a bote pronto, pero bueno es una propuesta que ya tengo el conocimiento que es por 
parte de ustedes, la otra propuesta señora Regidora es que se reanude esta sesión a las 4 de la 
tarde para ver cómo podemos integrar las propuestas es un proceso, bueno quizá no estoy 
siendo muy claro, hay dos propuestas y la propuesta de regresar a las 4 de la tarde Regidora, es 
para ver cómo incluimos ambas propuestas en una tercera propuesta, así fue desde un inicio, no 
tenga no tenga problema, entonces, la idea es someterla de esa forma, si no, si aquí se decide de 
una vez votarlo, si ya está suficientemente discutido y, aquí lo votan así, pues adelante, ya 
ustedes tendrán que decidir si es la propuesta 1, propuesta 2, o bien en este caso, que se autorice 
un receso y regresemos aquí a las 4 de la tarde, lo que sí me gustaría es definir, puesto que 
estamos próximos a otra reunión, también igual de importante como es la sesión de Cabildo, si 
se va a ampliar la discusión de una vez la discutimos y la votamos, o regresamos a las 4 de la 
tarde, para poder nosotros tener tiempo, para valorar tanto la integración del Consejo, como la 
propuesta que nos llegó en este momento por parte de ustedes, es parte pues, quieren participar 
o ya votar, adelante, adelante, Regidor y, la compañera Susana”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Yo propongo que no necesariamente se tiene que votar, entonces análisis y discusión, ya se 
hizo un análisis, seguimos en la discusión, entonces que no se vote, que se arme una mesa 
correspondiente, con todos los miembros del Cabildo en la que se discuta y, sesionamos 
después, digo en cada una de las sesiones que hemos tenido últimamente, todos dicen que lo 
mandan a una mesa correspondiente, pues bueno hagamos esa mesa correspondiente, o sea que 
estemos todos los compañeros integrados en otro día y, pues bueno, ya lo subamos 
posteriormente a una sesión a lo mejor con ese único punto y, espero que ya en esa mesa de 
trabajo salga ahora sí que, conciliado con todos los compañeros, que cada uno de los 
compañeros digan en cuál sí quieren estar, en cuál va acorde a su perfil, entonces creo que no 
tendría problema ya para la sesión de Cabildo que no se vote a favor, esa es mi propuesta”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor, adelante Regidora”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Gracias Presidente, de igual manera me sumo a la propuesta del Regidor Manolo, no tiene que 
ser precisamente el día de hoy podemos esperar a mañana, para poderlo trabajar, ahorita ya 
estamos con la premura del siguiente evento y, no sería conveniente trabajar eso tan importante 
de manera tan, tan, apresurada, es cuánto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora Susana de la Paz, ¿desea intervenir Regidor?, adelante se le cede el 
uso de la voz al Regidor Luis Monreal”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno: 
“Sí gracias, con el permiso del Cabildo, creo que en el análisis que se ha dado hasta el momento 
pues no queda suficientemente discutido todavía ni una ni otra propuesta, nada más comentar y 
dejar en claro, pues que no se dio en destiempo pues, prácticamente fue igual que como nos la 
presentó el Presidente en esta sesión, o sea estuvo en tiempo aquí pues en el orden del día, lo 
que sí creo, que no podemos llevarla ni a las 4:30, ni apresurarnos pues, pudiera que tuviéramos 
un previo análisis, una mesa de trabajo y en la próxima sesión o en próximos días, poder 
retomar esta sesión, para que se pueda cerrar, esa sería la propuesta que yo pondría a 
consideración de los compañeros, que no sé, hoy es viernes podamos no se vernos el lunes y 
podamos retomar esta sesión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias, Regidor Luis Monreal, ¿alguien más desea hacer uso de la voz?, bueno 
entonces, vamos comenzando, si decide un receso porque podemos continuar aquí con la 
discusión, la primera votación es, si deciden un receso, de ahí va a partir si en caso de que lo 
decidan, conformar las mesas, en caso de que no se decida el receso seguir discutiendo y, llegar 
aquí prácticamente a un acuerdo entre ambas propuestas, que se solicite una cuarta ronda de 
participaciones, se analicen la propuesta de los compañeros, porque no se ha dado ni siquiera la 
apertura de analizar lo de ustedes, que sí lo colocaron aquí en Cabildo, entonces sugiero señor 
Secretario, que someta primero si nos vamos a receso, no hay prisa, el evento de la instalación 
también del Consejo puede reagendarse o sea no hay un tema de premuras, nos podemos 
quedar aquí, nos podemos quedar aquí a seguir discutiendo, para que no se mal interprete que 
queremos votar algo en fast track o queremos votar algo con prisa, sin ningún argumento, creo 
que llevamos aquí desde las 9 de la mañana argumentando, si ha habido tiempo suficiente para 
estar platicando sobre este punto, entonces la sugerencia es que no se sesguen por el tema de la 
instalación del Consejo, ahorita damos aviso de que no se puede, que podemos reagendarla y 
bueno, lo que sí es importante al igual que el Consejo, es decidir estas Comisiones, no 
podríamos, y ahí no coincido irnos hasta el lunes ya, porque necesitamos la integración de las 
Comisiones, necesitamos recibir el Presupuesto, ya el día de ayer la Secretaria de Finanzas está 
haciendo una propuesta, entonces necesitamos que ustedes ya lo empiecen a valorar, porque de 
otra forma sería muy complejo y ahora sí, nos van a llegar los tiempos, porque no es un tema  
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que decidamos única y exclusivamente nosotros, pues ahí hay reglamentos, hay leyes, hay 
tiempos oficiales, que tenemos que estar cumpliendo a cabalidad, entonces someto a votación 
primero, si se decide el receso o no el receso, sí claro, lo que acabo de proponer, en dado caso 
por lo del Consejo, pero ya se está arreglando el tema del Consejo, entonces podemos quedarnos 
aquí, y abrir una cuarta ronda de participación, entonces los que estén de acuerdo en que se 
someta un receso para regresar a las 4 de la tarde, sírvanse manifestarlo levantando su mano, 3 
compañeros  manifiestan que haya receso, quién manifiesta que continuemos trabajando en 
esta mesa que está en este momento, yo me estoy absteniendo en estas decisiones, para darle 
obviamente la democracia y la pluralidad, si continuamos o no continuamos con el tema del 
receso, según las votaciones vertidas 3 están a favor de que se dé el receso, pero la mayoría (13 
votos) está en contra, entonces continuamos con la discusión de esta de este punto que nos 
ocupa”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/366/2019) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Por lo cual le solicitó al señor Secretario del Ayuntamiento abra el registro, para las 
participaciones en una cuarta ronda hasta por 5 minutos de cada uno de los compañeros que así 
desean participar, manifestándolo levantando su mano, están dos propuesta, la propuesta 
original, la del orden del día y la propuesta que surgió durante el desahogo de la sesión que ya 
nos aclararon fue prácticamente suscrita por los compañeros aquí presentes, entonces abrimos 
la mesa de debate de análisis, discusión hasta por 5 minutos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“En este momento se abre el registro de participaciones”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se registra la Síndica Municipal, el Regidor Luis Monreal, la Regidora Guadalupe Salazar el 
Regidor Manolo Solís, la Regidora Susana de La Paz, alguien más, la Regidora Fátima Estefanía 
estamos en la cuarta ronda del punto que nos ocupan Qué es análisis, discusión y en su caso, 
aprobación de la renovación de las Comisiones Edilicias, para el siguiente año 2020, alguien 
más que desea intervenir”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se cierra el registro de participaciones”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se cierra el registro dando la participación en el orden que así lo manifestaron, a la Síndica 
Municipal hasta por 5 minutos, adelante compañera”. 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Con el permiso de este Cuerpo Colegiado, si quiero analizar puntualmente las proporciones 
justamente de lo que han manifestado aquí los compañeros, porque unos tienen 13 vocalías, 
unos tienen dos presidencias o sea, que se haga ahora sí que minuciosamente un análisis, 
porque a mí me interesa sobremanera que la Comisión de Hacienda y la de Obra Pública, no 
estén traslapadas y que, de verdad se haga un buen ejercicio democrático de decisiones, es 
cuánto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señora Sindica Municipal Ruth Calderón Babún, conforme fueron los registros  
cedemos el uso de la voz al compañero Luis Monreal Moreno”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno: 
“Si gracias con el permiso del Cabildo, mi participación versa en el sentido de que, ya se ha 
estado dando un análisis sobre una propuesta que nos presentó el señor Presidente, para la 
rotación de las Comisiones y efectivamente, nosotros entregamos ya una propuesta también, 
que sería importante que cada uno de los compañeros conozca y sobre todo, que podamos llegar 
a un acuerdo, en el consenso de lograr que en ciertos espacios o en ciertas Comisiones pueda 
haber un intercambio, una rotación, recuerdo que en el análisis cuando se hizo en el segundo 
periodo, el Presidente otorgó incluso el derecho a cada uno de nosotros para poder rotar con 
alguno de los compañeros que así lo quisiera, entonces creo que sería una parte importante que 
se considere, para que ciertamente o en el caso personal, como ya lo manifesté que me interesa 
integrarme como vocal en lo que es la Comisión de Servicios Públicos, como vocal en la de Obra 
Pública y asimismo integrarme como vocal en la de Salud, esa sería mi propuesta, en lo 
particular abonando y apoyando a cada uno de los compañeros hoy aquí presentes y, que así 
pueda lograrse el consenso y sobre todo el acuerdo, para que transite el tema del tercer 
trimestre de las Comisiones Edilicias, sería cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor Luis Monreal Moreno, ahora conforme se registraron sería la 
participación de la compañera Guadalupe Salazar, le pido Director que pueda informar sobre el 
tema de la instalación del Consejo, para que puedan reagendarla, por favor, adelante compañera 
Regidora”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Agradezco, que amable, con el permiso de compañeros Regidores, Cuerpo Colegiado, les 
comento que las propuesta se hicieron de manera aislada, no existe un consenso, creo que con  
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voluntad política y con el esfuerzo de tener una armonía y, poder hacer un desempeño donde los 
Regidores podamos contribuir a darle despacho a los asuntos que llegan a la mesa de las 
Comisiones Edilicias, sugiero que una de las propuestas o de las 2 se haga 1, o una de las 
propuestas sea abonada con la voluntad que cada uno de nosotros manifestamos en la 
participar en ellas, o sea que se pueda modificar una de ellas, sino quedaría una propuesta que 
hizo el señor Presidente, una propuesta que presentamos la bancada, pero finalmente no existe 
un consenso y, si nos vamos a que hay que respetar la democracia, la inclusión, el tan  
demandado respeto por los compañeros y por su servidora, solicito que se haga una propuesta 
donde nosotros podamos proponernos, valga la redundancia, como participantes de estas 
Comisiones, es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora Guadalupe Salazar, escuchamos ahora la participación conforme así 
lo manifestaron del Regidor Manolo Solís Caldera, hasta por 5 minutos, adelante Regidor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“El argumento que nos dio el Presidente al ser el cambio de las Comisiones, el único que fue, fue 
el tema de que para el próximo análisis del Presupuesto de Egresos, el Presupuesto de Egresos 
hoy por hoy, no está, hoy por hoy no lo podemos analizar y, lo comenté desde mi participación 
anterior, o sea, hay el tiempo suficiente para analizar las dos propuestas, hay el tiempo 
suficiente, para que cada uno de los compañeros diga si realmente pueda trabajar en esa 
Comisión, diga si realmente, quiere estar en alguna de las Comisiones, digo muy claro está la 
propuesta del Presidente de que tengo yo tres Comisiones, soy parte de tres Comisiones, una la 
Presido, una soy Secretario y uno soy Vocal,  si ustedes saben, pues he estado muy activo desde 
el inicio, entonces sugiero que se haga esa mesa de trabajo no es necesario votarlo ya, digo con 
el mismo argumento de que si ya viene el Presupuesto de Egresos puede esperar todavía a esta 
mesa, puede todavía trabajarse y a lo mejor, se da una o dos, y si no de serlo así, como ya lo 
comenté yo quiero ser parte de la Comisión de Obra, quiero ser parte de la Comisión de 
Hacienda y de la de Mercados, en esas condiciones he estado trabajando desde el inicio, y de no 
serlo así, que no se me incluya, pues bueno pese a quien le pese, voy a seguir trabajando en cada 
una de las Comisiones, pese a quien le pese a cada uno de los compañeros que presiden las 
Comisiones voy a estar ahí, aunque no me citen, aunque no existen, tengan hojas, yo también 
ahí se las puedo proporcionar, para que también ahí me inviten a cada una de las Comisiones, 
para seguir trabajando, ese es mi compromiso, mi compromiso es estar trabajando pese a quien 
le pese, les guste o no les guste mis comentarios, mis aportaciones, entonces lo seguiré 
haciendo, propongo que se haga otra mesa de trabajo en la cual como lo dijo el compañero Luis, 
no se nos presentó a tiempo esta propuesta, fue en un análisis de 20 minutos, la propuesta que 
hacen mis compañeros de MORENA, igual la pusieron aquí en la mesa, no hubo como tal un 
análisis de las 2, entonces hagamos política, hagamos política compañeros, hay que llevarnos a 
otra mesa, no necesariamente se tiene que votar ahorita, el Presupuesto de Egresos que se ese 
fue el fundamento, el único fundamento porque no me, no me trajeron aquí a la mesa el análisis 
que hicieron, porque no lo hay, entonces sugiero eso, que se haga otra mesa, el lunes, el fin de 
semana, y estemos viendo hasta que ya salga ahora sí con la inclusión de cada uno de los  
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compañeros y también, guiándonos por los perfiles, como ya lo comenté mi compañera Lupita 
Salazar no está en la de Obras y es la única que cumple el perfil, entonces hago ahora sí que la 
invitación de que se haga eso y, que se siga tomando en cuenta, si el tema es la Comisión de 
Obra y el tema es la Comisión de Hacienda, pues que se abra a 7, no hay problema y, no 
necesariamente se tiene que ir a la de Reglamentos, a la Comisión de Reglamentos, para ese 
análisis aquí lo podemos decidir, que se suba a 7 integrantes, se hacen las otras dos propuestas, 
las propuestas de esas dos personas que integran esas Comisiones y vamos avanzando, esa sería 
toda mi participación”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor Manolo Solís, sí efectivamente, independientemente lo que aquí se  
decida en este Cuerpo Colegiado, si deja claro que todos están invitados a todas las Comisiones 
Edilicias, no es limitativo, de hecho pues es una responsabilidad de todos, el estar enterados de 
lo que está sucediendo con los compañeros, porque formamos un Cuerpo Colegiado, entonces 
todos, nadie va a estar oponiéndose a que llegue o no llegue un compañero o una compañera, al 
contrario, que mejor que tuviesen todos las participaciones, primeramente la votación conforme 
al Reglamento sería a los que integran de manera orgánica, pero pueden estar participando 
todas y subir propuestas vía sus compañeros, porque es ahí donde también podemos abonar a la 
prioridad y a la democracia, seguimos con la participación conforme así lo registraron, de la 
compañera Susana de La Paz, adelante compañera”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Gracias Presidente, de igual manera insistir en el tema de la equidad, insistir en el tema de la  
proporcionalidad, en base a los compañeros que tienen 13 o más Comisiones, es fácil el ejercicio 
vamos a distribuirlo con los compañeros que están en total, pues desequilibrio verdad, es muy, 
muy fácil el ejercicio, no tenemos que perder ya aquí ya más tiempo o estarle dando vueltas a lo 
mismo, a lo mismo, a lo mismo y sobre todo, en el tema de las Presidencias es evidente que los 
compañeros que votan a favor en Cabildo, son a quienes le están dando la preferencia o el 
mayor número de participaciones en Comisiones, es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora Susana de la Paz Portillo Montelongo y cerramos la cuarta 
participación, con la intervención de la Regidora la Doctora Fátima Estefanía, adelante 
Regidora”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco: 
“Sí gracias, con su permiso, bueno de acuerdo con mis compañeros, igual también mi propuesta 
es, debido al tiempo como usted lo menciona, se dio una propuesta muy rápida, porque 
obviamente no se nos dijo que se metería este este punto, sin embargo, pues mi propuesta es en  
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base a la que usted presentó, con las modificaciones que le estamos sugiriendo, pues se, se nos 
tome en cuenta esas participaciones que queremos hacer, esos cambios, no son en todas las 
Comisiones, son en algunas, son unas sugerencias que las puede tomar y, pues yo creo que, 
hasta todos conformes, es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora Fátima Estefanía, hemos terminado con la cuarta ronda, hay 
posibilidades de abrir una quinta, si así lo deciden o bien, ya someter a su valoración, porque 
aquí nos tenemos que guiar por las mayorías, hay compañeros que están respaldando una u otra 
propuesta, habrá que votarlas, se propuso un receso para sacar una tercera propuesta, lo cual no 
fue autorizado, inclusive sin la participación de su servidor, entonces tenemos que continuar 
con el desahogo de esa presente sesión, si requieren una quinta ronda para poder participar, 
vamos a someter, de los compañeros aquí presentes si así lo desean o ya están suficientemente 
discutido, para valorar en su caso las propuestas que fueron planteadas aquí en este Honorable 
Cabildo, entonces solicito al Secretario del Ayuntamiento someta a votación si este tema ya está 
suficientemente discutido, debido a que llevamos cuatro rondas de participación, la gran 
mayoría ha estado exponiendo sus temas, llegó una propuesta también por parte de los 
compañeros, y se han escuchado puntualmente a cada uno de ustedes, si requieren continuar la 
participación, es el momento, someta a votación si está suficientemente discutido el tema”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“A solicitud del Presidente Municipal, se les pregunta si el tema del punto número 6 del orden 
del día, análisis discusión y en su caso aprobación de la Propuesta de Renovación de Comisiones 
Edilicias presentada por el Presidente Municipal, está suficientemente discutido, quienes así lo 
manifiesten, favor de levantar su mano, quienes estén en contra, abstenciones, informó que hay 
un empate señor Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Secretario, haciendo el uso del voto de calidad procedemos a la votación, 
entonces de esta renovación, puesto que ya queda suficiente discutido, discutido con nuestro 
voto de calidad”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/367/2019) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Entonces le solicitó señor Secretario del Ayuntamiento, someta a votación el punto que nos 
ocupa, aquí hay dos propuestas pediría que se votara la propuesta original, por parte de su 
servidor y se valorara también la votación de la propuesta integrada por los compañeros en el 
momento de la trayectoria y el transcurso de esta Sesión de Cabildo, adelante señor Secretario”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se pondrán a consideración las dos propuestas, compañeros”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Solicitamos una quinta ronda y aquí se decidió ya no continuar, entonces también por respeto 
de los compañeros está suficientemente discutido el tema, entonces ahora lo que continúa 
conforme al Reglamento y, ha obviamente al orden del día es someterlo a votación, no estamos 
siendo excluyentes, quedamos que cuando hace uno uso de la voz, por educación se permite 
terminar, no se preocupe Regidora ya se le brindó, pues bajé la mano Regidora si gusta, no es 
que no le haga caso, sino que estamos ahorita en la votación, hay cuatro ocasiones, hay cuatro 
ocasiones donde se les brindó el uso de la voz, volvió a preguntar al término, ¿alguien más 
desea?, y ya no se inscribieron, votamos si continuamos o no con la quinta ronda y aquí se 
decidió por mayoría que no, que ya está suficientemente discutido, el Órgano Colegiado es 
plural, y no podemos guiarnos única y exclusivamente por la decisión de una persona, aquí es la 
mayoría, y la mayoría dice que ya está suficientemente discutido el tema, sí, claro, así es, bueno, 
continúe compañero Secretario. Se puede”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas se le solicita manifestar el 
sentido de su voto de manera económica respecto del punto número 6) Análisis, discusión y en 
su caso aprobación, de la propuesta de Renovación de Comisiones Edilicias, quienes estén a 
favor de la propuesta original presentada por el Presidente Municipal, manifestarlo levantando 
su mano, quienes estén a favor de la propuesta presentada por la Síndica Municipal, favor de 
levantar su mano, de la propuesta presentada por la Sindica, la propuesta que ustedes 
presentaron por escrito, que representa el grupo de MORENA, bueno de”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“No clarifiquemos, porque bueno hay compañeros de MORENA aquí, no es que tampoco 
vayamos a desinformar, aquí la propuesta que llegó a esta mesa fue por conductor del 
compañero Luis Monreal y lo suscriben compañeros, ¿usted la suscribe esa propuesta Regidor?, 
la del compañero Luis Monreal, usted no la suscribe, nada más la pregunta, si la suscribe o no la 
suscribe”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se pusieron a consideración dos propuestas”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Yo le hago la respuesta de por qué mejor no hace la propuesta de que cada uno de los 
compañeros de Cabildo vótenlo individual”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“A ver, de procedimiento compañero”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Que digan la propuesta de fulano de tal, de fulano de tal, del Presidente, de MORENA, lo que 
sea, hágalo individual, propongo esa parte”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“De hecho se está haciendo de esta manera, nada más lo que yo no coincido es que lo 
etiquetemos, porque no es una propuesta de MORENA, hay integrantes de MORENA, que están 
respaldando la propuesta, inclusive quisiera pensar, que el compañero del PRI, que el 
compañero del VERDE, también la están respaldando la propuesta, quisiera pensarlo, pero 
también de ese otro lado, en la propuesta original hay compañeros de Juntos Haremos Historia, 
nada más que no le pongamos etiquetas de partidos políticos, lo que yo estoy buscando es, el 
voto a título personal de un Regidor en este Honorable Cabildo, que tiene tres vertientes, a 
favor, en contra, o abstención, entonces limítese a no etiquetar sobre un partido político señor 
Secretario de favor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Si”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Entonces estamos en la votación”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Lo atiendo, entonces, de procedimiento, se someten a consideración las dos propuestas 
existentes, clarifico, hubo un momento en donde el Presidente propuso determinar un receso y 
continuar a las 4 de la tarde para tratar de sacar una tercera propuesta, misma que fue 
desechada y se decidió continuar con la discusión que se está desahogando ahorita en el 
momento de la votación, entonces, ya se votó la primer propuesta presentada por el Presidente 
Municipal, ahora se somete a consideración la propuesta presentada por la Sindica Municipal,  
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sin etiqueta de partidos políticos, quienes estén a favor de esa propuesta, favor de manifestarlo 
levantando su mano”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Estamos en la votación compañeros”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Estamos en la votación compañeras y compañeros”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“No estamos en la votación señor Secretario, usted siempre sobre faculta, usted tiene la 
obligación de escuchar lo que tiene que decir todos y cada uno de los compañeros”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Compañera, compañera, llevamos una orden, así como usted pide respeto a su intervenciones, 
pido respeto también al Reglamento, estamos en una votación, no podemos, no podemos, en la 
votación estar aquí platicando o exponiendo algún tema, por eso hay rondas de participación, 
Regidora, yo le pido que terminemos la votación, ya la votamos, la quinta ronda y no, no, no, no 
es que no les haga caso Regidora, no generalicemos, aquí vamos trabajando con un orden, y el 
orden ya nos, ya nos lo dictaminó el Reglamento, ya se dio, a ver yo le pido que no me 
interrumpa por favor, ya en el momento adecuado se le brindará el uso de la voz, ahorita 
estamos en plena votación Regidora, no podemos interrumpir un proceso, nada más porque no 
lo podemos hacer de esa forma, es una responsabilidad de conducir con orden esta sesión de 
Cabildo, no se puede convertir en dimes y diretes de unos y otros en el momento en que ellos 
decidan, hay un orden le dimos la oportunidad al cuarto, quizá para usted no, quizá para usted 
no Regidora, pero sí para la mayoría del Honorable Cabildo, entonces señor Secretario, le 
instruyó termine la votación de la propuesta integrada o vertida aquí por el compañero Luis 
Monreal en su momento, quién fue el que hizo del conocimiento esta propuesta, lo instruyó que 
termine esta votación, para revisar la mayoría de cuál de las dos propuestas puede quedar”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Para que obre en acta, con 8 votos a favor se vota la propuesta presentada por el Presidente 
Municipal, ahora continúa la votación quienes estén a favor de la propuesta de renovación de 
Comisiones Edilicias presentada por el Regidor Luis Monreal, favor de manifestarlo levantando 
su mano, quienes se abstengan de votar por una u otra propuesta, informo que la propuesta fue 
aprobada por 8 votos a favor, 4 en contra y 4 abstenciones, la propuesta presentada por el 
Presidente Municipal”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/368/2019) 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se aprueba por mayoría, continuamos señor Secretario el desarrollo de la presente, a bien, sí 
efectivamente, le pediría al señor Secretario que, compañera llevamos un orden por favor, se lo 
digo con mucho respeto, cuando decida hacer uso de la voz, hay que solicitarlo, en el momento 
que no se permite obviamente no le podemos brindar el uso de la voz, en plena votación no 
podemos brindar uso de la voz, hay una secuencia, hay un reglamento señora Regidora, va a 
abrirse rondas de participaciones, es ahí donde usted debe levantar la mano, no en otro, en otro 
trayecto de la Comisión, perdón, del desarrollo de esta sesión, puesto que no podemos 
brincarnos o violentar el propio Reglamento Interno de este Honorable Ayuntamiento de 
Zacatecas, entonces, le solicito que por favor cuando decida en el tiempo oportuno, hacer una 
intervención lo manifieste levantando la mano, porque estamos conduciendo con orden, esta 
comisión, perdón este Órgano Colegiado el cual tengo la gran responsabilidad de presidir, 
continuamos entonces con el desarrollo de la presente sesión, continúe señor Secretario”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Informo que el siguiente punto del orden del día, son los asuntos generales”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Le falto solamente que fundamenten el sentido de abstención de los compañeros, adelante, 
compañera le reitero, que escuchemos atentamente a sus Regidores, le reitero con mucho 
respeto que no interrumpa la sesión, adelante compañera”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco: 
“Sí, mi voto en abstención es, porque no iba ni con una, ni con otra propuesta, es porque 
realmente no se tomó acuerdos aquí, usted nos dio rondas como jugando, porque no se tomó en 
cuenta ninguna, ninguna de las propuestas se tomó en cuenta, entonces parece que nada más 
estábamos perdiendo el tiempo y, realmente se me hace una incongruencia de esta votación”.    
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se respeta sus comentarios, siguiente compañero”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández: 
“Si gracias, el motivo de mi abstención es, porque no está suficientemente discutido el tema, en 
su momento se manejaron estas dos propuestas y, sería pues como lo comentaba el Regidor 
Manolo, una mesa de trabajo para poder consensar estas dos propuestas, eso sería lo  
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conveniente si, entonces ese es el motivo de mi abstención que no está suficientemente 
discutido este tema de las Comisiones Edilicias”. 
_________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se respeta su postura señor Regidor, compañero, Manolo Solís”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Siguiendo como tal el Reglamento Interior del Honorable Cabildo, artículo 91 nos menciona 
que „tiene que ser mediante la votación de las 2/3 partes del mismo, cuando se esté tratando en 
la cuestión de las Comisiones‟, ya lo comente en su momento, no se está respetando, carece de 
legalidad, el que o se vote por las 2/3 partes en su mayoría y bueno, muy claro, mi voto para el 
Alcalde no, no le importa, lo comente en repetidas ocasiones de que se me incluyera en las 
Comisiones, en las Comisiones de Obra, en la Comisión de Hacienda, en la Comisión de 
Mercados, y pues bueno, también me queda muy claro que mis compañeros que votaron con él 
en estas propuestas, pues bueno, ellos son, ahora sí que los beneficiarios de sí tener un voto en 
esas comisiones, ese es el punto el de que se incluyera, y también comentarlo de que, creo que 
tienen miedo de que yo sea parte de las Comisiones, es muy claro me ponen en 3 Comisiones, 
entonces tienen miedo de que yo esté trabajando en cada una de ellas, porque como lo comento 
voy a unirme cada una de las Comisiones de mi interés, del interés de la ciudadanía y voy a estar 
exhibiendo lo que se esté haciendo mal, seria cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias estimado Regidor y efectivamente, usted es bienvenido en todas las 
Comisiones, falta la abstención, el fundamento de la compañera Susana de la Paz, adelante 
compañera”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Gracias, de igual manera no estamos cumpliendo con el Reglamento, aún y cuando nos dieron 
una cátedra de querernos llevar a otro, exacto como romperla, como lograr el objetivo que usted 
tenían ya planteado, que lamentable, entonces de qué sirve la Comisión de Reglamentos, de que 
sirve que estemos trabajando y trabajando, si al final de cuentas aquí, se deciden otras cosas, de 
qué sirvió nuestras aportaciones que estuvimos haciendo nuestras propuestas Presidente, lo que 
usted quiere es tener la mayoría en todas las Comisiones, adelante”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora Susana de la Paz, ¿usted también voto en abstención?, ha ahorita en 
el momento adecuado señor Regidor, entonces ya fundamentaron su voto lo cual se respeta al  
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final de cuentas este es un Cabildo plural, unos votan a favor, otros en contra y otros se 
abstienen y, ese es prácticamente el fundamento, el fundamento de esta, de esta Comisión, de 
este Órgano Colegiado, entonces le solicito señor Secretario, continúe ahora si con el desarrollo 
de la presente sesión”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Informo que el siguiente punto del orden del día son los asuntos generales”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“No, estaba fundamentando el sentido de su voto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Ya termine”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Ya terminaron eso, entonces estamos ahora en asuntos generales que es el último punto, 
quienes registraron asuntos generales”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Hay dos asuntos generales, el primero es el que registro el Regidor Manuel Castillo, referente a 
una solicitud de comparecencia”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿Y el otro?, de la Regidora Fátima, sobre las festividades de Bracho”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Sobre Bracho”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Adelante Regidor Dr. Manuel Castillo, adelante”. 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero: 
“Con su venia señor Presidente, nada más hago una solicitud o exhorto a través de su figura 
como Presidente, la comparecencia del Contralor para ver algunos asuntos de su competencia”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Regidor, usted solicita la comparecencia del Contralor de este Municipio, 
instruyo al Secretario del Ayuntamiento se le dé continuidad a la solicitud, para que por mi 
conducto podamos citar a comparecer al compañero Contralor Municipal Francisco Rivera, bien 
entonces, ahorita instruyo que le den seguimiento a esta propuesta para que en su momento 
podamos revisar y concretarla, ¿quieren participar en la propuesta del compañero?, adelante, 
bueno en primera ronda sobre el punto que propone el compañero Manuel Castillo, hasta por 10 
minutos, quien desea participar es el momento de registrarse, la señora Síndico, el compañero 
Orlando, el compañero Manolo, hay 3 registros, ¿alguien más que desea participar? es el 
momento para manifestarlo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se cierra el registro de participaciones”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se cierra el registro en la primera ronda, dando comienzo con la compañera Síndico Municipal 
Ruth Calderón Babún, adelante”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Si, con el permiso de este Cuerpo Colegiado, no me quedo claro, el Regidor Manuel Castillo 
está diciendo que pide la comparecencia del Contralor, usted le instruye al Secretario que lo 
haga, pero yo lo que estoy pensando es que sea en tiempo real ¿no?, ese sería mi comentario, es 
cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿Cómo tiempo real?, que de una vez se presente, creo que tenemos que mandárselo por escrito 
y por mi conducto voy a instruir, si en su momento así se concreta la comparecencia de él y de 
cualquier otro Secretario, para que pueda venir a este Órgano Colegiado y comparecer sobre 
alguna de las inquietudes, algo de los temas que aquí podamos definir, entonces todo eso 
tenemos que  mandarle obviamente con tiempo la propuesta el documento y, estar obviamente 
presentes para poder dar la comparecencia de él o de cualquier otro compañera y compañero  
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Secretario de este Honorable Ayuntamiento que así decidan ustedes proponer, para que 
mediante mi conducto podamos citar a comparecer en este Honorable Cabildo, si adelante 
señora Síndico”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Si bueno, fundamentalmente todos estos temas que estamos viendo son de mucha seriedad, 
transparencia, entonces no veo por qué no pueda venir ahorita, justamente estamos por analizar 
el Presupuesto de Egresos del año entrante, a mí me preocupan muchos temas de transparencia 
que no se han resuelto aquí, entonces creo que no  necesita hacer una tramitología siendo que 
usted hoy, subió así de facto lo de las Comisiones Edilicias, entonces no veo por qué tenga que, 
no venir a presentarse aquí ante este Cuerpo Colegiado ahorita mismo el Contralor Municipal, 
es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Bien señora Síndica, mi sugerencia es que en una comparecencia no es venir a dar una charla, 
obviamente tiene que traer todos los expedientes, sus informes, su preparación, ahorita 
desconocemos dónde está el señor Secretario en este momento, entonces no es venir solamente 
a estar físicamente a preguntas y respuestas, el compañero en su momento o cualquier otro 
compañero tendrá que, pues documentar, porque va a comparecer hacia este Órgano Colegiado 
y eso va a requerir traer pues documentos, va a requerir traer su equipo y obviamente en una 
sesión en específico de ese tema, para poder analizar el funcionamiento de esta área y de 
cualquier otra que aquí se determine, entonces es un tema sí, de respeto por los tiempos y 
también de dar la oportunidad a que sea notificado, que se pueda preparar y que pueda venir 
con todos los expedientes necesarios a responder una o demás inquietudes, o necesidades que 
aquí se pueda verter en este Honorable Cabildo, entonces es parte pues de la sugerencia de que 
no sea de esa forma, si no como se ha hecho, usualmente se solicita la participación por el 
conducto de su servidor, viene comparece, pero obviamente se le da pues su fecha, su momento 
y es una mesa exclusiva, ahorita estamos en asuntos generales, ¿va a comparecer el Contralor a 
un asunto general?, sobre qué tema, este en qué momento estamos en asuntos generales, pues 
se le hace la solicitud y con todo gusto que aquí lo tendremos a él y a quien así se decida, que 
pueda rendir una comparecencia a este Órgano Colegiado, habían levantado la mano los 
compañeros en las rondas está, Orlando y también se registró Manolo en la primera ronda, de 
aquí partimos una vez terminada estas 3 intervenciones a una segunda ronda, y al otro punto de 
asunto general, que lo propone la compañera Fátima Stefanía2. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández: 
“Gracias con su permiso, en mi sentido pues va, en que yo al Contralor le he dirigido varias 
solicitudes de información a lo cual él no me ha respondido, también propongo aquí a la mesa 
para que venga y nos explique el porqué de estos oficios no los ha contestado, se los envié desde 
el 14 de noviembre y el 13 de noviembre, a lo cual yo no he tenido respuesta por parte de estos  
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oficios, este mi pregunta es ¿se puede someter a votación aquí ante el Pleno, para que venga él a 
rendirme esa información?, es cuanto Presidente”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor Orlando, lo que buscamos son los procesos, que sí venga y de 
respuesta sobre sus puntos creo que si es importante, porque tendría que fundamentarlos, pero 
necesitamos notificarlo a él y a cualquier otro compañero que integra este Honorable 
Ayuntamiento, porque él también tiene un equipo respaldándolo, entonces que también su 
equipo pueda venir y, pueda responder diferentes cuestionamientos, esa es la comparecencia, 
no me gusta hacer comparaciones, pero se necesita tener obviamente un seguimiento, si aquí se 
hace la propuesta por el Regidor Dr. Manuel Castillo, de por su conducto citemos a comparecer, 
yo no estoy oponiéndome, nada más lo único que pido es que sea una sesión para ello y no en 
asuntos generales y, que se pueda notificar obviamente con tiempo al compañero o a la 
compañera, para que se prepare y no venga aquí a dar una respuesta de, pues déjeme ir a buscar 
un papel, un documento si no que se prepare, inclusive si traen ya algunos de los 
cuestionamientos se los podemos enviar con anticipación, para que venga y responda 
puntualmente algunos de ellos, entonces es un tema más de darle pues orden, no es una 
negativa, al contrario, deberá comparecer él y cada uno de los Secretarios que están en este 
Ayuntamiento de Zacatecas, en el momento que aquí se pueda determinar y que por su 
conducto podamos citar, el Regidor Manolo Solís, adelante Regidor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Para precisarle de que mi compañero Manuel ya lo había solicitado en la sesión pasada y, 
también yo ya lo había comentado, esta es mi cuarta vez que pido, que se mande la 
comparecencia a cada uno de los Secretarios, creo que como lo comento, tienen miedo de venir 
aquí, tienen miedo de que nosotros los cuestionemos de si están haciendo las cosas bien, porque 
bueno, tengo muchas observaciones y por hoy, no me contestan ningún oficio entonces, que se 
le instruya al Secretario, ya el rol me comento la Comisión pasada, en la sesión pasada, que en 
su momento se nos notificara el rol, pero bueno ya paso una semana, al igual como ya pasaron 
30 días para lo del compañero, el ciudadano del bar de la Shisha, que yo creo todavía no pueden 
escanear los documentos, entonces este digo, hay que darle ahora sí que prioridad a los temas 
que se tocan aquí, también está el tema de la Síndico Municipal, que subió un punto en asunto 
general y dijo que se iba a mandar a las mesas pertinentes para el análisis, no sé si ya se lo 
mandaron al Secretario de Administración, que este viendo con el tema de los Recursos 
Humanos y la Sindicatura, entonces realmente no se sabe si se está haciendo el trabajo o no, 
porque tengo que cada una de las sesiones tengo que comentarlo, para cuándo nos tienen ese rol 
de cada uno de los Secretarios, seria cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor, se abre la segunda ronda hasta por 5 minutos de los que así lo decidan 
manifestando en este momento levantando su mano, la compañera Síndica Municipal Ruth  
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Calderón, ¿alguien más?, el compañero Manuel Castillo y la compañera Susana de la Paz, 3 
registros en esta segunda y última ronda, ¿hay alguien más que decida así participar?”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se cierra el registro de participaciones”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se cierra el registro con las participaciones de los 3 compañeros, dando comienzo a la 
participación de la  compañera Síndico Municipal, adelante compañera”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Sí, con el permiso de este Cuerpo Colegiado, bueno lo que opino referente a lo de que el 
Contralor venga, creo que él ya tienen muy claro el antecedente, desde hace un mes, le están 
solicitando los compañeros Orlando y Manuel Castillo información, así mismo yo también le 
hice llegar al Secretario un oficio en donde le pedía los informes trimestrales de Contraloría y 
usted nada mas dijo en sesión de Cabildo pasada, que ahí estaban para consulta, no, yo los 
requiero, creo que como sujetos obligados tenemos el derecho de estar, de saber en qué estamos 
interviniendo y en lo que estamos haciendo nosotros responsable a nuestra integridad como 
personas y también como funcionarios, entonces creo que ya la ciudadanía a estas alturas ya se 
está dando cuenta de la opacidad, del modo que autoritariamente aplastan y mayoritean aquí 
esta mesa que debería de ser honorable, están siendo Hermanamientos con Municipios, siendo 
que el hermanamiento debiese ser primeramente aquí con nosotros, en el Cabildo y con respeto 
y responsabilidad lo digo, es cuanto”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señora Síndico, yo nomas le pediría que no, no vierta acusaciones a esta mesa, 
si las hay, pues hay que comprobarlas, porque al igual que usted yo soy el principal 
comprometido a una transparencia y al combate de la corrupción, entonces si usted está 
acusando, pediríamos entonces en su momento, bueno dice que la gente ya se está dando cuenta 
que hay falta de transparencia, que estamos prácticamente aplastando las decisiones cosa que 
así no está funcionando, entonces yo nomas le pido que guardemos el respeto de favor y, si hay 
una acusación pues están las instancias correspondientes, aquí debemos conducirnos con 
mucho respeto, de su persona, de los compañeros integrantes de este Honorable Cabildo, de su 
servidor, de todas y todos, porque todos somos importantes, todos somos necesarios y todos 
estamos representando obviamente a la población, entonces por lo cual, solicito de que 
evitemos esas acusaciones o esa información abierta, para que los propios ciudadanos puedan 
juzgar, si vamos por transparencia el Instituto ha declarado a Zacatecas, como uno de los 
municipios más transparentes y, ahí está el órgano en específico que fueron ellos los que nos 
dieron este reconocimiento, al igual que otros Municipios, entonces solamente tener cuidado  
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con esos temas, le solicito a cada uno de los integrantes de este Honorable Cabildo que nos 
conduzcamos pues en esta mesa, sin acusaciones, directamente a un trabajo de esta 
administración, porque efectivamente somos nosotros parte de la misma administración que 
quizá, pues teniendo fe de llevar a cabo mediante a esta orden u Órgano Colegiado, entonces en 
el orden que se inscribieron ahora le cedemos el uso de la voz, en la segunda ronda hasta por 5 
minutos, al Regidor al Dr. Manuel Castillo, adelante Doctor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero: 
“Con su venia señor Presidente, el sentido de mi petición en pocas palabras es para que si esta 
por aquí el Contralor pues que se presente, ¿sí?, pero no es un hecho de decir que nos dé ahorita 
el informe, simplemente que para que él ponga la fecha, para cuándo nos va a dar los informes 
de los oficios que se han emitido, así como las posibles irregularidades de los informes 
trimestrales, nada más seria eso, o sea que nos dé la fecha y no es ahorita que no lo tenga que 
exponer, simplemente que nos dé un tiempo, en qué día nos lo va a dar porque ya se lo hemos 
hecho por oficio desde el 22 de octubre y el 23, no hemos tenido respuesta, entonces ya ahorita 
directamente con el Pleno que él se comprometa a dar todo ese tipo de información que se le 
está pidiendo, nada más en ese sentido, y si es posible el por qué no lo ha hecho, pues de una vez 
que nos lo puede explicar”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Claro”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero: 
“Pero no es el, si no trae la información ahorita, pues simplemente que se comprometa y ya que 
nos lo dé, es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Bueno, propongo que se haga un calendario, un calendario, porque también hay que coincidir 
con las fechas de ustedes, y la su servidor, porque él puede decir mañana puedo estar aquí, y 
tenemos que verificar las agendas de cada uno de ustedes, para efectivamente estar todos, 
entonces les solicito señor Secretario, que nos dé una propuesta de una agenda, de un 
cronograma donde puedan comparecer todos los Secretarios, incluyendo al compañero 
Contralor, que puedan comparecer se tenga obviamente una calendarización de esto y, pues en 
las sesiones de Cabildo que puedan comparecer frente a este Honorable Cuerpo Colegiado, para 
que les dé el poder iniciar, y continuar con demás compañeros, entonces le instruyo señor 
Secretario que presente a la brevedad una propuesta de calendarización para la comparecencia 
de la totalidad de los Secretarios de este Ayuntamiento de Zacatecas, Susana, la Regidora 
Susana de la Paz, en su tercera, perdón en la segunda intervención”. 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Gracias, como lo menciono el Regidor Manolo, hemos pedido la presencia de los Secretarios 
aquí en las sesiones de Cabildo, es necesario precisamente para ese tipo de cuestiones o de 
pronunciamientos, tenemos muchos documentos que giramos, memos que giramos y que no 
nos dan respuesta, muchas peticiones, tenemos iniciativas, tenemos proyectos, los cuales no 
avanzan debido a que no, no tenemos el apoyo de los Secretarios, a mí me contestaron en una 
ocasión que no me podían dar respuesta porque Transito se estaba cambiando de oficinas, 
entonces que lamentable situación, que un Secretario recurra a ese tipo de argumentos, es 
cuanto”.   
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy bien, pues es parte de la propuesta que dejamos en esta mesa, que se tenga un calendario 
para que todos los Secretarios en su momento, de manera coordinada y ordenada puedan 
comparecer a este Órgano Colegiado, que es el Honorable Cabildo de Zacatecas, ¿quién más está 
en la segunda ronda?, se agotó la segunda ronda, pasaríamos con el segundo punto de asuntos 
generales, que lo registro la compañera Regidora Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, adelante 
compañera”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco: 
“Si, con su permiso compañeros del Cabildo, este daré lectura a la iniciativa: 

 
INICIATIVA PARA PRESERVAR, DIFUNDIR Y PROMOVER LA 

REPRESENTACIÓN DE LAS MORISMAS DE BRACHO, PATRIMONIO CULTURAL 

INMATERIAL DEL ESTADO DE ZACATECAS 

 

HONORABLE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE ZACATECAS 

2018-2021 

P R E S E N T E   
 
A quien suscribe Regidora Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, con fundamento en 

lo establecido en el artículo 115 Fracción I de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, Artículo 119 fracción V de la Constitución Política del Estado de 

Zacatecas, Artículo 86 Fracción VI de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 

Zacatecas, Artículo 16 fracción IX del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento  
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de Zacatecas; comparezco respetuosamente ante este cabildo para proponer la 

siguiente: INICIATIVA PARA PRESERVAR, DIFUNDIR Y PROMOVER LA 

REPRESENTACIÓN DE LAS MORISMAS DE BRACHO, PATRIMONIO CULTURAL 

INMATERIAL DEL ESTADO DE ZACATECAS al tenor de la siguiente:  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

PRIMERO.- Las Morismas de Bracho, son una representación de la batalla de Lepanto 

entre moros y cristianos, la cual inició en el año de 1823 y tiene como lugar a 

desarrollarse en el Cerro de San Martín, el cual pertenece a nuestro municipio de 

Zacatecas (el cual es parte del Paisaje Cultural de las Lomas de Bracho declarado a 

través de Decreto 393 de la H. Sexagésima Primera Legislatura del Estado de fecha 23 

de junio de 2015).  

Año con año, en el mes de agosto, las actividades realizadas atraen aproximadamente 

trece mil actores, así como una gran cantidad de espectadores tanto locales como 

turistas. 

SEGUNDO.- Ha sido tanta su relevancia que desde 2015, la representación de las 

morismas de Bracho, fue declarado patrimonio cultural inmaterial del estado de 

Zacatecas, mediante el decreto No. 399 de la H. Sexagésima Primera Legislatura del 

Estado. 

TERCERO.- Para dicha organización se cuenta con una Cofradía, la cual está 

debidamente establecida a través de Asociación Civil, representada por una mesa 

directiva que debe gestionar y administrar los recursos necesarios para sufragar los 

gastos ocasionados por la representación de las morismas de Bracho. 

CUARTO.- El municipio puede brindar apoyo a este tipo de actividades culturales, una 

vez que cumple con lo necesario para otorgar la confianza de que se preservará la 

tradición ya que se ha mantenido así aún sin contar con un presupuesto fijo y seguro 

dirigido para las Morismas de Bracho.  
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POR LO ANTERIORMENTE EXPRESADO SE PROPONE: 

 

INICIATIVA PARA PRESERVAR, DIFUNDIR Y PROMOVER LA 

REPRESENTACIÓN DE LAS MORISMAS DE BRACHO, PATRIMONIO CULTURAL 

INMATERIAL DEL ESTADO DE ZACATECAS 

 

PRIMERO.- Se giren las instrucciones necesarias para la Secretaria de Cultura del 

Municipio de Zacatecas, realice las acciones necesarias para colaborar con la Asociación 

Civil que la Cofradía de Bracho designe, para preservar, difundir y promover a la 

Representación de las Morismas de Bracho. 

SEGUNDO.-  Se giren instrucciones a la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal, 

así como a la Comisión de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, para que en el 

próximo proyecto de presupuesto de egresos para el año 2020 y subsecuentes, se 

incluya una partida presupuestal de $350,000.00 (trescientos cincuenta mil pesos 

00/100 mn) para apoyar del desarrollo de las actividades de la representación de las 

morismas. 

Con dicha partida presupuestal se cubrirán lo necesario para lo siguiente: 

      SALIDAS 
     

 
UNIFORMES  

   

     

 

PANTS PARA BANDA DE GUERRA 1ER. 
BATALLÓN $ 46 000.00 

 
PLAYERAS PARA LOS DIFERENTES GRUPOS $1 050.00 

      

    
T O T A L $47,050.00 

 
GASTOS DE IMPRENTA 

   

      

 
TALONARIOS  PARA TERRENOS, COMERCIO Y PÓLVORA $   3 700.00 

 
SELLO PARA LA DIRECTIVA Y POLVÓRA $400.00 

 
TARJETONES PARA COMERCIANTES $510.00 
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CARTELES PARA EL 24 DE JUNIO $7,800.00 

 
TARJETAS DE BOLSILLO DEL SANTO PATRONO $3 000.00 

 

FORMATOS PARA TÍTULOS ACOMODATOS DE 
TERRENOS $3 400.00 

 
LONAS  $5 300.00 

     
  

    
T O T A L $22,110.00 

 
GASTOS DE OFICINA 

   

      

 
PAPELERÍA Y LIMPIEZA PARA  OFICINA  $1 240.00 

 
GAFETES PARA  DIRECTIVOS $960.00 

 
BOCINA  $1 800.00 

 
MARCO PARA PÓSTER  $400.00 

 
RECIBO DE LUZ $6 060.00 

 
CHAPA Y CANDADO $325.00 

     
  

    
T O T A L $10,785.00 

   

 
SONIDO BRACHO 

   

      

 
PILAS PARA MICRÓFONOS  $ 3 946.00 

 
BOTE DE AIRE COMPRIMIDO $140.00 

 
SILIYET ROJO $70.00 

 
CINTA GRIS $30.00 

 
10 METROS DE CABLE DE 4 HILOS $550.00 

 
PLAYERAS  $440.00 

 
EXTENSIÓN DE 20 MTROS.  $340.00 

     
  

    
T O T A L $5,516.00 

      

 
CAPILLA Y EL ATRIO 

   

   

 
APOYO PARA EL ARREGLO DEL ALTAR $ 20 000.00 

 
PILAS PARA EL MICRÓFONO $300.00 

 
PILA BAUTISMAL $13 500.00 

 
ARTÍCULOS  DE LIMPIEZA $500.00 

 
PAGO POR ASEO DEL ATRIO $4 350.00 
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T O T A L $38 650.00 

      

 
MATERIAL  P./MANTENIMIENTO   

 

   

 
PINTURA $800.00 

 

MATERIAL ELÉCTRICO PARA ILUMINACIÓN DEL 
ATRIO $4,750.00 

 

REPARACIÓN DE TECHO Y PISO DE LA CRUZ 
ROJA  $12,400.00 

     
  

    
T O T A L $17,950 

   

 
APOYOS 

   

 
RECONOCIMIENTOS PARA BANDA DE GUERRA $7 500.00 

 
TRANSPORTE PARA SALIDAS (CALERA Y TACOALECHE) $8 500.00 

 
DESPENSAS PARA LAS CAMILLAS $3 400.00 

 
PINTURA PARA PORTONES DE LOS CASTILLOS $610.00 

 
ESTOPA PARA ANTORCHAS  $380.00 

 
YESO PARA MARCAR TERRENOS $820.00 

     
  

    
T O T A L $21,210.00 

      

 
P C  BRACHO 

   

 
    

   

 
EXTINTORES $3,500.00 

 
PLAYERAS $1 400.00 

 
GASOLINA Y DIESEL PARA SIMULACRO $450.00 

 
EQUIPO PARA VERIFICACIÓN  $3 000.00 

     
  

    
T O T A L $8,350.00 

      

      

 
COMBUSTIBLES 

   

      

 
DIESEL PARA REHABILITAR CAMINOS Y ESPACIOS PARA CAMPAMENTOS $ 17 183.00 

 
GASOLINA PARA EL ACARREO DE BASURA  $6 700.00 
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T O T A L $23,883.00 

      

 
PÓLVORA 

   

 
    

   

 
JUEGOS PIROTÉCNICOS DEL 24 DE JUNIO $ 31 000.00 

 
COHETES PARA LA LLEGADA DE LA VIRGEN DE SAN JUAN $1,400.00 

   

    
T O T A L $32 400.00 

      

 
ALIMENTACIÓN PARA SERV. DE APOYO 

  

      

 

DESAYUNO PARA BANDA DEL ESTADO (24 DE 
JUNIO) $ 3 600.00 

 

DESAYUNO, COMIDA Y CENA PARA SERVICIOS. 
(AGT.) $ 90 500.00 

 

POR EL TRABAJO DE PREPARACIÓN DE 
ALIMENTOS $ 25.000.00 

     
  

    
T O T A L $119,100.00 

      

  
SALDO TOTAL DE GASTOS $347,000.00 

 

Es cuanto, bueno quiero agregar un oficio que me ha llegado de parte de la Cofradía de Bracho y 
que dice:  
 
Los suscritos somos parte de la Cofradía de San Juan Bautista a través de la Asociación Civil 
Cofradía de San Juan Bautista organizadora de la representación de las Morismas de Bracho, 
además de agradecer su apoyo, deseamos expresarle nuestro apoyo a la solicitud que está 
haciendo la Regidora Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco para que sea asignado una 
partida en el Presupuesto de Egresos del municipio de Zacatecas, para ayudar a la 
representación de las Morismas de Bracho, confiamos en que este apoyo servirá para preservar 
y promover nuestra fiesta, tenga la seguridad que el recurso será administrado, manejado con 
absoluta pulcritud y transparencia. 
Sin otro particular reciba un cordial un saludo cordial. Atentamente José Dolores Delgado 
Valenzuela Presidente, Juan Luis García Secretario, Enrique Zamarrón Jacobo Tesorero, 
Enrique Barajas Lozano Vocal, José Guadalupe Lumbreras Vocal, Manuel de Jesús Moreno 
Hernández Vocal, Francisco Javier Cortez Navia Cronista, Martin Lumbreras Gaitán parte de la 
Comisión y Héctor Salinas Carmona de Comisiones, es cuanto señor Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias compañera Regidora y efectivamente las Morismas de Bracho es una de 
representaciones más importantes de nuestro país, estamos convencidos que hay que 
fortalecerla, que hay que impulsarla, se ha hecho, se ha estado ayudando de una u otra forma a 
Cofradía de Bracho a San Juan Bautista, coincidimos con su propuesta, solamente sugiero que 
se vaya a las mesas de la Comisión, tener una reunión con los Cofrados, acercarnos con ellos, 
que estén la mayoría de los compañeras, compañeros, de los que integramos este Honorable 
Cabildo, la Comisión de Hacienda y de Cultura, pero en el ánimo de como sí, estoy convencido 
de que hay que fortalecer no solamente esa tradición, hay muchas tradiciones, pero la más 
histórica obviamente sigue siendo la Cofradía de San Juan Bautista, entonces tenga todo el 
apoyo solamente sí necesitamos que la Comisión y las Comisiones correspondientes podamos 
tenerla y, tener un acercamiento con los compañeros que están firmando ahí, para poder 
también hacer un convenio, no todo puede salir del Ayuntamiento, hacer un convenio de cómo 
logramos involucrar la iniciativa privada, como ellos se pueden involucrar, porque ha hecho un 
gran esfuerzo y se los  valoramos, se los apoyamos, y se los respaldamos en cada momento, creo 
que es fundamental el respaldo total y absoluto a esta Cofradía, al igual que algunas otras 
festividades, por lo cual solicito e instruyo que se regrese esta iniciativa, la cual respeto y creo 
que es muy interesante, muy buena y coincido con ella, se regrese a las Comisiones para 
enriquecerla y tener también una reunión personalmente su servidor con los compañeros ahí 
antes mencionados, continúe señor Secretario, vamos a regresarla a Comisiones, para que la 
podamos, no, no, estamos en contra, al contrario buscamos cómo enriquecemos más la 
propuesta de la compañera, muy bien, no podemos votar temas del Presupuesto sin primero 
haber discutido el Presupuesto, claro vamos a regresarlo a las Comisiones correspondientes y 
dejo muy en claro, no estamos en contra de su propuesta, me parece atractiva y buena, lo que 
buscamos es cómo la vamos a enriquecer entre todos y, principalmente que yo esté presente 
platicando también con los compañeros cofrados, que tengo el gusto de apoyarlos y de 
conocerlos a la gran mayoría, señor Secretario continúe con el desarrollo de la presente sesión”.              
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Informo que el orden del día ha sido agotado señor Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias, señor Secretario, señoras y señores integrantes de este Honorable Cabildo de 
Zacatecas, no habiendo otro asunto que tratar y siendo las 14:01 del día viernes 06 de diciembre 
del año 2019 se levanta esta vigésima séptima sesión Ordinaria de Cabildo, agradeciendo como 
siempre su puntual asistencia, que pasen excelente fin de semana”. 
 

 
 


